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U  M H I O R  F R H O Ü  A  LA m H L l A  í  B N I 1  LA IfSliD lC illA Q
(CSKADO rOB Lir DB 12 DB AOUSTO DB IHIM)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia- 

de los entregados a la laclancia mercenaria, y de los que estén 
en Gasa-Cuna, oscuela, laller, .4.ailo, etc,, y cuanto directa o in­
directamente pui'da referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le cotresponden también las atribuciones que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores de diez 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando &. 
su exacto cumplimienlo. Rs, por i'tlUmo, de su com|>elencia eulcn- 
der en cuanto se reflen; al cumplimiento de las disposiciones vi­
gentes y que en adelante se «lict-en respecto do ;a mendicidad en 
general.

El Consejo está organizado en cinoc Secciones corporativas (Pue­
ricultura y primera infancia. Higiene y educación protectora, Va­
gancia y mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica 
y legislativaj y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo 
úna Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de fainiíia, 2 ma­
dres de familia y 2 dos obreros y los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y locales (Ayuntamientos).

£1 Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se- 
comprometen á ejercer vigilancia protectora en lw os los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferidas- 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 
o talleres, fundadores dé instituciones benéficas y otr^  personas 
que hayan realizado actos meritorios de amor a loe ñiños, contri­
buyendo a disminunr la mortalidad de la infancia o a mejorar lau 
suerte de las madres y de los nifios. Destina el Consejo a estas re­
compensas más del 23 por 100 de su presupuesto anual.
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i  6 P R O  I N F A N T I A ”
BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE PROTECCION A LA INFANCIA Y REPRE- 
-------------  SION DE LA MENDICIDAD---------
O rgano de la s [untas p rovin ciales y  lo ca les  de España. 

Ano XIII Madrid, Mayo y Junio de 1921 Núm. 137

La mora! pública 
y  ¡a censura cinematográfica

Al Consejo Superior de Protección a la Infancia:

El ambiente desmoralizador que nuevamente se deja sentir 
en los espectáculos públicos, especialmente en las exhibiciones 
cinematográficas, me obliga a molestar la atención de V. E. 
para que, com o Vicepresidente del Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, se 
recuerden las sabias y atinadas disposiciones gubernativas que 
por acuerda e iniciativa de ese Consejo Superior se dictaron 
en su día, para poner remedio a esa plaga social que tanto 
daño causa en el público, especialmente en la infancia, "que 
acostumbrándose a ver diariamente el vil reflejo de lo impíidico, 
de lo pasional y de lo criminoso, cuyo espectáculo puede ejercer 
de por vida en la delicada organización infantil lamentables 
consecuencias patológicas de orden m oral” ; esto que se decía 
en la exposición de motivos que precedieron a la Real orden 
de 27 de abril de 1912, reproducida en la de 31 de diciembre 
de 1913, ha sido por completo olvidado y dejado de cumplir lo 
en ella mandado y preceptuado, con grave daño social, recor­
dándose a este efecto aquel oficio que nuestro inolvidable y 
nunca bastante llorado primer Secretario general, el Excelentí­
simo Sr. D. Manuel de Tolosa Latour dirigió en 5 de enero 
de 1914 a las Juntas provinciales para que se nombrara la 
Comisión Asesora que vigilara y  censurara las películas cinc-
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' matográficas. De cóm o se cumplió dicha disposición nos da la 
contestación las respuestas que dichas Juntas dieron y que 
constan en el Boletín Pro Infantia, siendo muy de notar entre 
otros fieles cumplidores de lo preceptuado, la de Barcelona, que 
con .un celo digno de todo encomio, remitía una relación men­
sual de las películas prohibidas.

N o cejó el Consejo Superior en su constante labor moraliza- 
dora, y  con el celo e interés que le caracteriza, elevó al Go­
bierno de Su Majestad un proyecto de Real orden en el que se 
modificaba lo anteriormente dispuesto para dar mayor garantía 
a la misión investigadora; se encomendaba a tres vocales ase­
sores la inspección de, los espectáculos públicos desde el punto 
de vista de acción tuelar que les incumbe por ministerio de la 
ley (P ro I nfantia, tom o VII, pág. 342)-

Desgraciadamente toda esta labor de saneamiento moral y 
social ha caído en un lamentable y  completo abandono; pues 
las exhibiciones cinematográficas han vuelto a recuperar y 
gozar de su primitiva libertad, sin que a las empresas se las 
pong^ el veto, para que proyecten a vista del público las cintas 
más reprobables, por terroríficas, enseñanzas del crimen e in­
moralidad manifiesta.

Para atajar tanto mal, y  antes de que sintamos más honda­
mente en las buenas costumbres sus destructores efectos, se 
hace preciso que ese Consejo, con el celo e interés que siempre 
demuestra en todo lo que atañe a la misión protectora de la 
infancia, que está llamada a realizar según la ley de 12 de 
agosto de 1904 y  la letra E  del artículo 39 del Reglamento de 
24 de enero de 1908, llame una vez más la atención de las 
Autoridades sobre el cumplimiento de lo preceptuado en las 
disposiciones citadas, para que éstas no sean unas de tantas de 
nuestra legislación dictadas y observadas.

Precisamente leíamos, no hace mucho, un proyecto de ley 
de la República Alemana, en el que se persigue el cinemató­
grafo inmoral, maleante, creándose un Consejo de censura y 
disponiendo que “ no podrán proyectarse o circular en el te­
rritorio alemán las cintas cinematográficas sin que hayan sido 
autorizadas por el Consejo de Censura; este no autorizara la 
exhibición de pintas que puedan alterar el orden público o la 
seguridad pública, herir los sentimientos religiosos, excitar las 
pasiones o deprabar las costumbres.”
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Los asuntos de bandas criminales con sus elementos destruc­
tores, los referentes a ertadros bíblicos con sus correspondientes 
bacanales que no sirvan más que para exhibición de indecorosos 
desnudos, la relación de hechos históricos falseados y adulte­
rados para exponer el vicio muchas veces triunfante, y otros 
tantos asuntos que producen terroríficas, corrosiva, nefanda y 
perversa impresión en los espectadores, sobre todo en la ju­
ventud, que más de una vez ha pretendido llevar a la práctica 
la realización de grandes crímenes que vieron, son motivos 
más que sobrados para que por los llamados a reprimir tantas 
causas ocasionales de corrupción moral y hasta delictuosa, se 
tomen las medidas necesarias, que no son otras que el extricto 
cumplimiento del deber, aplicando las leyes en toda su inte­
gridad, que para algo se dictaron y promulgaron por los po­
deres públicos.

Pero no sólo a este punto concreto he de referirme en lo que 
afectar pudiera a “ combatir las causas que contribuyan a la 
desmoralización y perversión de la infancia;”  hay otros ele­
mentos corruptores, cual es la descarada pornografía, que en 
todas parte vemos manifestada, especialmente en la Prensa 
licenciosa, en los títulos de los libros, en las estampas o gra­
bados de sus portadas lúbricas e indecorosas, en las novelas 
obscenas, en la colección de postales con reproducción dema­
siado realistas, en ciertos y determinados anuncios de algo que 
debiera estar oculto e ignorado, en la explotación de pobres e 
infelices niñas, y tantas otras manifestaciones del vicio e in­
moralidad pública, hechos en forma ostensible y a la vista de 
todo el mundo, son causa de dolorosos lamentos y  protesta d e , 
las personas honradas, algunas de ellas hechas recientemente 
en la Prensa diaria, para que se ponga eficaz y pronto remedio 
a tanta perversidad, que muchas veces son base de pingües 
negocios comeiciales.

No ha muchos dias publicó Le Temps que Mr. de Lamarzelle 
había formulado ante el Senado francés una pregunta sobre 
defensa de la moral pública y  castigo de los ataques a las 
buenas costumbres, cometidos especialmente en los espectáculos 
públicos, en los carteles, en la Prensa licenciosa y también 
en la propaganda neo maltusiana, desarrollando sobre este 
punto una razonada interpelación con muestras de aprobación 
en la Cámara, haciendo presente que “ la historia nos enseña
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que el pueblo más grande, más fuerte, más patriota, se dejó 
vencer por el contagio de los que él llamaba “ La luxuria,”  y 
liubiera acabado en la barbarie si el cristianismo po lo hubiera 
salvado,”  terminando la pregunta con la súplica de que el 
Gobierno emplee los medios que estén a su alcance para com ­
batir la pública inmoralidad y  su provocación pública.

Mr. Marraud y  Mr. Monnevay, Ministros respectivamente del 
interior y  Justicia, que “ tomarían las medidas necesarias para 
preservar a la población francesa, y sobre todo a la juventud, 
de un contagio que lleva consigo los gérmenes de la muerte, y 
que para -remediar la insuficiencia de los textos legales, seria 
preciso en breve un nuevo proyecto de ley.”  Esto nos prueba 
que todos los Poderes públicos de todos los países se preo­
cupan del saneamiento social, no sólo haciendo que se cumplan 
las leyes que a ellos tienden, sino también ofreciendo otras 
nuevas que suplan los defectos de las vigentes y atiendan con 
más eficacia y energía a remediar tanta perversidad, que mina 
los más fundamentales cimientos de la sociedad, encarnados en 
la moral y  buenas costumbres.

Por las razones expuestas, el que suscribe, en aras del l)ien 
social y debida protección de la juventud, acude a ese Consejo 
Superior de Protección a la Infancia para que. con el reconocido 
y  nunca negado interés por todo lo que atañe y se refiere a sus 
fines sociales y protectores, remueva los obstáculos que se 
oponen, para que esa protección sea eficaz y secundada por 
los que tienen la obligación de hacer cumplir fiel y  exactamente 
las leyes y  disposiciones vigentes sobre la protección de la 
moral pública e inspección y censura de las cintas cinemato­
gráficas. cesando esa malsana e indebida libertad y  abandono, 
que lamentablemente déjase sentir para la moral y  buenas 
co.stumbres. permitiendo los continuos ataques contra ellas por 
medio de esa intolerable pornografía en todas sus manifesta­
ciones y  esa exhibición cinematográfica y espectáculos públicos 
que les aparta de los fines de esparcimiento moral y educador 
e instructivo que siempre debe reinar en ellos.

Manuel de Cossío y Gó.mez A cebo.

.‘\bril de iq ji .
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£ / primer Tribunal para niños 
de España

Actuación meritoria que se realiza en Bilbao. ,

Aun cuando lo característico de los tiempos presentes es lo 
incierto y  lo supérfluo, de vez en vez surge algo que tiene reali­
dad y vida. Si un espíritu generoso y  penetrante pretende intro­
ducir alguna evolución en las normas jurídicas o en el vasto cam­
po de las necesidades penitenciarias, lo hace con timidez, con 
pasos inciertos, pues sabe que se ha de .encontrar'con el valladar 
del indiferentismo de los legisladores, de los patricios políticos, 
que. siguen prestando la mayor desatención a todos los apre­
miantes problemas de orden social.

Es inútil que un núcleo de luchadores, compuesto de juristas, 
de tratadistas y sociólogos, se esfuerce en difundir nuevas y re­
dentoras doctrinas; los Poderes públicos hacen oídos de merca­
der a las demandas de estos campeones de las buenas causas, 
de los “ remucr d’idées.”  verdaderos soldac^os de la gran lucha 
por la regeneración humana.

Por eso infunden admiración aquellos preclaros y pacientes 
innovadores, que con formidable tenacidad han logrado sacar 
de las Cortes, de nuestro impasible y rutinario Parlamento, una 
ley tan trascendental com o la de Tribunales para Niños, en la 
que palpita un bello ideal de reforma y de redención.

Un tributo de justicia obligará siempre a enaltecer a su autor, 
D. Avelino Montero Ríos.

Esta reforma del enjuiciamiento criminal de los menores se 
ha llevado a cabo en España con tanto sentido jurídico, con tan­
ta realidad, y está tan adaptada a nuestra psicología, a nuestra 
tendencia, a nuestros actos, que el resultado tiene que ser ex­
traordinario y  sin precedentes en las normas jurídicas.

E;1 hecho de hallarse inspirada la ley de 1908 en separar de 
una. manera total y radical el niño del adulto desde el punto de 
vista penitenciario constituye su mayor gloria. Prescindiendo 
de todos los demás aspectos creados por el legislador cuales 
son: la actuación paternal del Tribunal, la rapidez en la trami­
tación de las causas, el alejamiento de las torturas curialescas- 
la libertad vigilada de los niños, el procedimiento educativo en 
Reformatorios y  Casas de Detención, tan sólo el evitar que el 
delincuente menor vaya a la cárcel demuestra que nuestra ley

(i) Artículo publicado en El Sol, de Madrid.
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rcspuiide por completo a las necesidades del momento y del

sociedad actual venta cometiendo la mas abominable de 
las responsabilidades. En vez de amparar al niño, en vez de re- 
eenerar y proteger al que está abandonado y comienza a conta­
minarse del vicio, se le deja en el arroyo, en pleno vagabundaje.
V cuando delinque se le recluye en las cárceles a que conviva 
'entre gentuza avezada al delito. ¿Qué de extraño es que con 
este sistema brutal el menor salga hecho un criminal.

¿ Qué de extraño es que de año en año aumentara el contin­
gente de delicuentes juveniles? , j

Pues todos estos males serán totalmente extinguidos merced 
a la ley que nos ocupa. Basta una ojeada por la concisa Memoria 
que acaba de publicar el primer Tribunal de Niños, establecido 
en Bilbao, que s'uscribe su presidente D. Gabriel Mana de Ibarra,. 
para comprobar el éxito de estos experimentales y progresivos
oreanismo. , .

Hállase la Memoria henchida ^ e  saludables enseñanzas y de 
importantes consideraciones en relación con su actuación.

(Aquí consigna d  autor los interesantes datos que publica la Memoria 
y  que omitimos por ser conocidos de los lectores de PRO I n f a x t ia .)

••Cuenta el Tribunal de Bilbao con perfectas instituciones au­
xiliares, siendo las principales el Reformatorio de .^murrio, el 
del Salvador y el Refugio de la Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia. Este magníñco Refugio, que hemos visitado 
acompañados de su iniciador. Dr. D. Enrique L. de la Alberca. 
Secretario del Tribunal y de la Junta provincial, no es un -\silo 
homogéneo, sino una agrupación de pequeñas institucioneb. 
siendo las principales la casa para asilamiento provisional, la 
casa de observación para menores enjuiciados en tanto se 
tramitan sus expedientes, la casa de familia y  externado o

' Í p e s Í r "de no poseer el Tribunal de Bilbao suficientes re­
cursos económicos para retribuir a los delegados y funcionarios 
indispensables, la labor que realizan es insuperable por su senci­
llez por su amor paternal y  por la supresión de todo ritualismo 
formulario. ¡Qué diferencia entre los Tribunales españoles y los 
franceses, por ejemplo! .-Mlí, el Tribunal se halla compuesto 
de magistrados, fiscales, abogados, delegados y numeroso pu­
blico Procedimiento que causa verdadera impresión en_el menor 
V es opuesto a la finalidad y tendencia de la ley española. _

Siendo evidente el inmenso beneficio que se conseguirá en 
España con esta refonna penal en pro de aquellos seres que 
apenas abren los ojos a la luz ya llevan el sello indeleble de la 
degeneración física y moral, ¿por que no se implanta en Madrid 
el Tribunal para niños?

i  N o es bochornoso que funcione el Tribunal de Bilbao, que 
hayan comenzado a actuar los de Barcelona y Tarragona, y
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que brevemente se implanten en Valencia, en Vitoria, en San 
Sel>astián, en Santander, en Zaragoza, en tanto que la capital 
de España se encüentra sin este organismo y  se tolera la 
horrenda caravana de jóvenes delincuentes que muchas veces 
vemos por las calles de Madrid, conducidos a la cárcel com o cri­
minales empedernidos? .

Aparte de la poderosa razón de orden jurídico, existe otra 
de orden social, de conciencia y  de responsabilidad pública, 
que obliga a atajar la línea ascendente de la delincuencia ju­
venil, sobre todo en Madrid.

Lo absurdo, lo inaudito del caso es que existe en Carabanchel 
un Reformatorio, el cual fue abandonado por el Estado a los 
pocos meses de empezada la construcción y se está hundiendo ; 
y  aunque en el presupuesto de Gobernación se consignan qui­
nientas mil pesetas, repartidas entre tres anualidades, las obras 
serán tan lentas y  tan inútiles, que no lograremos ver inaugura­
do el edificio. Es de suma urgencia conceder un crédito extraor­
dinario para que tenga realidad inmediata el Reformatorio de 
Carabanchel y su funcionamiento sea un verdadero modelo en 
su género, cuidando, claro es, de que en manera alguna se 
asemeje al de Alcalá, donde, según el Reglamento, se mantiene 
la árcaica y  cruel nota penitenciaria de redimir al culpable por 
el siifrimiento y la penitencia. No es asi com o se redime a 
los que delinquen.  ̂ . j  i

Lo que hace cambiar los malos instintos y  extravíos de los 
hombres del mañana no es el constante castigo y sufrimiento, 
sino la acción tutelar, la acción educativa,^ únicos y verdaderos 
factores constitutivos de toda regeneración, Y  hallándose la 
ley de Tribunales para Niños inspirada en esta única tendencia, 
un alto deber de conciencia nos obliga a todos a laborar hasta 
lograr llevar por la ruta de la honradez y  la moralidad a los jó ­
venes, que serán malhechores el día de mañana por culpa de sus 
progenitores y de una sociedad corrompida y  abúlica que ve 
impasible que haya en nuestra patria actualmente cerca de dos 
mil niños delincuentes.

Este ludibrio, esta herencia de acerbos pecados que todos 
llevamos com o estigma, no se borrará hasta que sea extinguida 
la criminalidad infantil y  pongamos el interés y  el altna al 
servicio de los Tribunales para Niños.

M. Gómez Cano.
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Los lu-üblemaa educacioüaltíS que anles se cunsideraban comijle- 
las utopias, son resueltos actualmente mediante los vastos adelan- 
tos alcanzados por la Pedagogía. Ahora la acción escolar sale de 
los moldes estrechos de antaño y ya no sólo ofrece la instruoció'i 
y educación a los niños capaces que no adolecen de defecto alguno, 
sino tambión a todos aquellos que por una u otra circunstancia no 
están en condiciones normales de desarrollo físico o mental.

En Europa, especialmente en Alemania y en la Aniérica del Nor­
te y Sur Ainéricai-paísos que marchan a la cabeza de la civilización 
y en los que no so estima esfuerzo alguno por el mejoramiento del 
pueblo x̂ or medio de la educación» se fundan establecimientos des­
hilados a atender a los niños de organización paiquico-física deficien- 
le, lales como ciegos, sordomudos, ainímicos, inválidos, tartamudos, 
superanormales, atípleos, etc., con el objeto de corregir en la medida 
que es posible sus defectos constitulivos, de suavizar las asperezas 
do sus anormalidades, de aliviar sus penas por medio del adiestra­
miento funcional de sus capacidades físicas y mentales, y de formar 
en su naturaleza hábitos provechosos y fecundos que los permitan 
subvenir a sus necesidades, o por lo menos no ser tan gravosas u' 
la sociedad a que pertenecen, a la vez que gozar en la justa propor­
ción que los corresponden de ios goces de la vida.

Los anormales se encuentran no sólo en las escuelas, sino también 
en todas las esferas sociales.

Hay unos cuya anormalidad es puramente física, otros psíquica, 
más difícil de uotar, Al hablar de anormales nos referimos a aque­
llos seres que son retrasados mentales, atrasados, anormales, psíqui­
cos e impmpiamenle débiles menlales, a aquellos niños que poi- 
lesioncs innatas o adquiridas, presentan permanentemente un es­
tado intelectual o moral inferior al nivel de sii edad.

■'Dentro de esta olasitlcacioii hay todo una gradación de esta­
dos intelectuales, desde el alumno levemente inferior al anormal, 
a quien precisa someter a un examen médico-pedagógico para en­
contrar su déficit mental, hasta el idiota profundo o completo, úl­
timo peldaño donde reinan las tinieblas en absoluto.”

Si el Estado se preocupa por la educación de aquellos niños sanos, 
alentados, que no adolecen de anormalidad alguna, májs aún se de­
berla preocupar del mejoramiento de tantos desventurados con l<is 
cuales la Naturaleza ha sido avara, o que, víctimas inocentes, son 
producto de padres enfermos,'que trasmiten a sus descendientes es­
tigmas degenerativos que más, tarde se desarrollan, haciéndolos des­
dichados y nocivos a la sociedatl. Ciertamenl'' es una labor Imma- 
lúalaria, meritoria, digna de iniilarse. la de aquéllos pueblos donde

«b»
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la pd'ucación esfá en primera lila, y que no sólo se preocupan por 
el mejoraraienfo dé los normales, sino tambión por el alivio de los 
que padecen algún defecto o desconformación psíquica.

Existe, pues, la imperiosa necesidad de que los maestros se preo­
cupen del conocimiento de aquellos a quienes lian de educar. De 
esla manera será meritoria, fructuosa y capaz de realizar la trans­
formación social cnccnuendada a la escuela, la obra que se practique.

M.

P O R  LA R A Z A

s u

Hace tiempo que venimos ocupándonos do la necesidad de inves­
tigar el estado de salud de los que aspiran a contraer matrimonio. 
Muy recientemente hemos procurado interesar a persona que vive 
en la cumbre deil Poder en favor de asunto de tan transcendental im- 

 ̂ porfancia y siennire i'ücihimos excusas como respuesta, y observamos 
que existen temores verdaderamente pueriles en las personas lla­
madas a inlroducir reforma fan necesaria.

Hoy que la casualidad Irae a mis manos un bello articulo de i.i 
■ Sra. de Martínez Sierra, me congratulo al ver que las mujero-i, 

más valientes que los hombres, han resuelto, en el Congreso Ee- 
minisfa de Ginebra, que para asegurar la salud del hijo, se proceda 
a la investigatuón sanitaria de los cónyuges antes de efectuarse el 
maU'iinoniü. "Aceplamos la matcimidad —dice una ilustre dama;— 
pero m> queremos concebir, hijos d.e alcohólicos, ni queremos criar 
hijos de enfermos, de envenenados y de pervertidos.” .

I.a mujer que así piensa y que Lione el valor de decirlo en pú­
blico, bien merece qüe se le preste atención y que con ella cola­
boremos todos para lograr el mejoi'amienln moral y físico de nuesli'a 
raza.

.No hace ranchos días que persona miiy ven’sada en legislación dc¡ Lod.r 
esto genero do asuntos, me decía que estaba plenamente convencido 
de la necesidad de la impilantación social de tal reforma para el me­
joramiento de la raza; pero que actualmente no existía en la socio- 
dad el ambiente isrcciso para que los políticos pudiesen, sin pro­
testas do ningún género, implantar las reformas solicitadas por nos­
otros.

Así que ya lo sabemos; es necesario l'ormár ambiente de opinión 
para que en nuestro país se implante lo que en la conciencia de 
lodos está, en beneficio de las familias, por lo cual yo dirijo un 
aplauso a la Sra, de Maiiínez Sierra por el arhlculo a que ine he 
referido, y niucliu celebraría que otras ilusti'es damas siguioson el 
ejemplo iniciado por ella en bien del porvenir de nuestra Patria.

Doctor Ednarrlo Misip.

J i
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Disposiciones oficiales

El preced&nle informe fué aprítbado por el Pleno celebrado por 
el Consejo Superb)!-'?.! día 18 de mayo de 1921. y con dicha focha 
se da traslado al Sr, Gobernador civil de Albacete.

GRUPOS ESCOLARES MUNICIPALES

En el patio de cristales del Ayuntamiento han sido expuestos ‘para 
que puedan ser examinados por el público los proyectos del arquitec­
to munieipal D. Pablo Aranda para la construcción de siete grupos 
escolares: uno. llamado Reina 'Victoria, en la calle del Principe de Ver- 
gara, siendo cubierto el edificio en. 729,38 metros cuadrados y descubierto 
en 432,86; otro, del Ventorrillo, en la calle de didio nombre, cubierto en 
381,61 metros cuadrados y descubierto en 178,31; el grupo Chopera, frente 
al matadero nuevo, cubierto en 998 metros y  descubierto en 3.422; otro, 
de Méndez Alvaro, en la calle de igual nombre, cuya construcción será 
cubierto en 1.377,91 metros cuadrados y  descubierto en 2.836,09; otro, en 
Antonio López, cubierto en 859,33 y descubierto en 3.140,67, y  otro, en )a 
Moncloa, cubierto en 1.033,64 y sin cubrir 1.966,36.

También se construirá otro grupo escolar en el Hos,picio, de! cual no 
se ha presentado proyecto por estar pendiente del convenio que haga !a 
Diputación con el Ayuntamiento para la venta de los terrenos de lo que 
fué asilo provincial.

Estos grupos se construirán si el Gobierno autoriza el empréstito mu­
nicipal que aprobó el Ayuntamiento, y en lar 104 clases que habrá entre 
los siete grupos podrán recibir instrucción 4.368 niños de ambos sexos.

j L
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Proyectos del Consejo Superior.

Bases para un Real Decreto sobre censura cinematográfica-

El preámbulo se fudanienlará eu las reiteradas excitaciones formu­
ladas por las distintas entidades que protestan conti-a la tendencia del 
cinematógrafo, y en Jos acuerdos del Consejo Superior y de la Asam­
blea Nacional y en las disposiciones adoptadas en distintas na­
ciones de Europa y América. Singularmente en la reciente Memoria 
del Tribunal para Niños de BilbaOi 30 enero de 1921, a la página 11 
donde dioe; “y principalmente el cinematógrafo, hasta el extremo 
de ser raros los procedimientos en que no se mencione este es­
pectáculo como causa del hecho o como motivo ocasional de la ma­
yoría de las sustracciones en las que el menor hurla para ir al 
cine. Esta observación induce a pensar en la necesidad de legislar 
nuevamente sobre la asistencia de los menores de 15 años a los cine­
matógrafos, estabreclendo restricciones más severas que las de la 
Real orden de 31 de diciembre de 1913.”

Artículo I." Se encomienda al Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y Represión de la .Mendicidad la reglamentación de las 
exhibiciones cinematográíicas, la cual tendrá por objeto el estudio 
y determinación de cuanto se refiere al examen y censura de las 
películas destinadas a la publicidad en los espectáculos públicos de 
España a los que concurran niños, y de proponer a la superioridad 
las disposiciones que deben adoptai-se a tal íin. Las empresas tea­
trales que proyecten películas al comienzo del espectáculo, o en 
cualquier momento de él, quedan sometidas a las disposiciones del 
presente Real Decreto.

Art. 2.” Todas las empresas referidas en el artículo anterior, coii- 
ti-aen la obligación ineludible de presentar en las oficinas del Con­
sejo Superior una relación con e-1 título, metraje y argumento su­
cinto de cada una de las películas.

Art. 3.° El Consejo Superior designará una Comisión de Vocales- 
encargada de ejecutar la previa censura. Se incorporará a dicha 
Comisión el Secretario de la Dirección general de Seguridad, un re­
presentante de las Sociedades cinematográficas y cuatro Vocales más 
que designará el Sr. Ministro a propuesta del Consejo Superior. Ac­
tuará de Presidente de la Comisión el Vicepresidente deJ Consejo 
Superior.

Art. i." La Comisión de Censura oineniatográfica, del Consejo Su- 
peri<,r, queda facultada para aprobar, y para prohibir toda película, 
o parte de ella, en que se ofrezcan cuadros inmorales o criminosos, 
lascivos o terroníficos, y cuanto por su tendencia antisocial pueda 
fomentar la corrupción en la familia o en el Estado.
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Las autorizaoionc'S emanadas do su autoridad se considorarán do­
cumentos públicos, a ios efectos penales.

Arl. 5.“ En toda película que se proyecte ante el público, en que 
figTiren niños, aparecerá al pie del título correspondiente, las pa­
labras “ aprobada por la censura” ; determinando la fecha, el metra­
je y el sello oficial, sin cuyo requisito no podrá ser exhibida; y en 
caso contrario, los agientes de la policía o los inspectores del Con­
sejo Superior suspatiderán las representaciones sucesivas.

Art. 6." Se impondrán multas de 100 a 1.000 pesetas, a las em­
presas que exhiban películas sin la aprobación oficial; cuyas can­
tidades se ingresarán en la Tesorería d'ol Consejo Superior; pasando 
una supuesto ai^robación, o de reincidencia; así como en el caso del 
artículo 32, párrafo 2.° del Reglamento de 19 de Octubre de 1913,

Art. 7." Toda película que haya sido .previamente aprobada por 
la Comisión censora del Consejo Superior, podrá exhibirse sin quo 
sea precisa la intervención de la Junta Provincial, en los espec­
táculos menores y mixtos de España.

Art. 8. La Dirección General de Seguridad y los Gobernadores 
Civiles cuidarán de dar exacto cumplimiento a lo que se preceptúa 
en esta disposición, y secundarán los acuerdos que adopte el Con­
sejo Superior.

Art. 9,“ Quedan obligadas las empresas a llevar un libro registro 
en el que se consigne el título de las películas y su metraje, se­
ñalando el día de su aprobación con las firmas de uno de los 'vo- 
cales de la comisión censora y la del empresario o represenlante 
de la empresa.

Art. 10. La Comisión, de acuerdo con las empresas cinemato­
gráficas señalará los días y horas convenientes para efectuar las 
pruebas de las películas.

-\rt. H. Para satisfacer parle de los gastos que ocasione el per­
sonal y material de las oficinas, las empresas contribuirán con un 
edntimo por cada medro de las peMlulas que se exhiban al público; 
pudiendo establecerse los correspondienes conciertos.

-árt. 12. En lodos los espectáculos einematográllcos de España 
se procurará lograr la fijeza debida, en el aparato de proyecciones, 
a fm de que la movilidad de la imagen no dañe a la vista, así como 
el cambio do lucos ha de ser gradual; conservando en la sala aieni 
pre aquella cantidad de luz precisa para la colocación, y cnmpatibh 
con ia visión dislinta de los cuadros proyectados.

-•Vrt. 13. Queda prohibida terminantemente la entrada en todo 
espectáculo público oinematográfico, o cinomatográfico-tealrai, ce­
nado, a los niños menores de 15 años, cuando no vayan acompañados 
de sus padres, o personas de su familia. En ningún caso, a los mi­
nores de seis años, y tampoco si el espectáculo fuese nocturno. En 
los carteles, las empresas harán pública esta expresa prohibición.

En secciones distintas so celebrarán la.s proyecciones cinemato-
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gráficas especiales para niños, que serán exclusivamente iusírucü- 
vas y diurnas.

Art. 14. A las Juntas provinciales de Protección a la Infancia 
queda encomendado el velar por el exacto cumplimiento de estas dis­
posiciones en las provincias, hallándose facultadas para imponer las- 
penalidades establecidas en el artículo 6.°

Art. 15. Será misión del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia eJ organizar Concursos de asuntos cinematográficos, de in­
terés patriótico, histórico y cultural. A este efecto otorgará recom­
pensas y diplomas de honor a las Empresas cinematográficas na- 
eio-nales que hayan presentado mejores películas durante el añiv 
por sus elevados asuntos, artística interpretación y presentación.

Art. 16. Queda facultado el Consejo Superior para evacuar cuan­
tas consultas se le dirijan, en relación con la cenura cinematográ­
fica en España.

(El precedente proyecto, encomendado al Vocal D. Quinfiliano Sal- 
daña  ̂ ha sido aprobado por las Secciones y el Cirnsejo Superior,)

Que no se celebre ningún espectáculo sin liquidar el 5 por 100.

El Vocal que suscribe tiene el honor de proponer al Consejo Su­
perior do Protección a la Infancia, se sirva acordar proponga al 
Sr. Ministro de la Gobernación dicte una disposición de carácter 
general, ordenando a las Autoridades correspondientes, no se con­
sienta la celebración de ninguna función teatral, concierlo, corrida 
de toros, carreras de caballos, concursos hípicos, o cualquier clase de 
espectáculo organizado con cualquier ñn benéfico, aunque las en­
tradas y localidades se distribuyan sin abrir la taquilla y figure sji 
importe, no como precio de las mismas, sino como donativo volun­
tario, sin que preceda la liquidación del 5 por 100 del impuesto 
creado por Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de Enero de 
1911, con destino a las Juntas de Protección a la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad, puesto que el destino de este impuesto, cuyo 
percibo se suele burlar generalmente en unión del timbre de 
espectáculos, por los medios anteriormente indicados, precisamen­
te se dedica a la realización de finos tan altruistas y benéficos como 
los que por su ley especial se encomienda a la Juntas de Protec­
ción a la Infancia.

(La precedente moción del Vocal D. Ignacio María Casfelain fué 
tomada en consideración por el Pleno del día 5 de octubre de 1920.)

Sobre designación de inspectores especiales del impuesto
del 5 por 100.

El Vocal que suscribe tiene el honor de proponer al Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia, se sirva acordar proponga al 
Sr. Ministro de la Gobernación, en vista de que e! examen tic las
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caiiiidades que las Junlas provinciales y locales de Protección a la 
Infancia no corresponden en determinadas localidades al número da 
espectáculos diversos que en las mismas se celebran, dicte una dis­
posición, autorizando al Consejo Superior para que pueda designar 
a propuesta de la Comisión Ejecutiva y en las poblaciones donde lo 
estime conveniente, inspectores especiales del referido impuesto, 
debiendo recaer los nombramientos referidos en personas de reco­
nocida moralidad y competencia, a las que podrá asignárselas un 
tanto por ciento de premio, de los aumentos que en la recaudación 
36 obtengan por sus gestiones.

Estas inspeíscionea podrían ser desempeñadas en provincias y 
pueblos de importancia por los represontanies de la Sociedad de Au­
tores, a quienes por esta circunstancia Ies es más fácil estar ente- 
i-ados de las ocultaciones que pudieran realizarse.

[La proposición que antecede del Vocal D. Ignacio María Caslelain, 
fuó lomada en consideración por el Pleno el día 5, octubre 1920.1

La lactancia mercenaria.

4

Designados por la Sección 1.* de este Consejo Superior para ei 
estudio de los escritos preseiUados al mismo en relación con el cum­
plimiento de lo que determina la Ley respecto a lactancia mercena­
ria y al mal funcionaoiiento de vai'ias agencias dedicadas a la colo­
cación de nodrizas, los que suscriben, habiendo estudiado con dete­
nimiento tan interesantes asuntos, han recogido su pensamiento en 
los siguientes extremos:

1. ° Que se cumpla la Ley en sus artículos 2.°,y 8.® y se imponga 
la sanción penal señalada en el art. 12 sin contemplación alguna.

2. " Que solicite de los Poderes públicos mayor penalidad a los 
infractores de esta Ley.

3. ® Que las Juntas provinciales de Protección a la infancia ejer­
zan directamente la vigilancia de las Agencias de nodrizas, que de­
berán reunir las condiciones que mai«a la Ley, y que las .Juntas 
cumplan con energía los arts. 6.® y 8.° de la Ley de protección a la 
Infancia.

•'i.” Que la propuesta elevada al Pleno y tomada en consideración 
por el mismo, en relación con el cumplimiento' de la Ley respecto 
a la lactancia mercenaria, se cumpla en su integridad.

Esta Ponencia entiende que en la Ley y su Reglamento se pre­
viene cuanto se relaciona con la lactancia mercenaria y que el es­
fuerzo del Consejo' debe encaminarse exclusivamente al cumpli­
miento riguroso que los artículos citados, y a que se establezca una 
severa sanción penal a los infractores de los' mismos.

El Consejo, no obstante, resolverá.
(El precedente informe de los Vocales D. Baltasar Hernández Briz 

y D. Ignacio María Castelain, fué aprobado por el Pleno del Con­
sejo Superior del día 12 de enero de 1921.)
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Acta de ia sesión celebrada por el Pleno del Consejo Superior 
el día 2 .de marzo de 1921.

VO O41.KS « D E  A S IS T E S !
8r i .  M a r q u e s a  d e  G u lm a r e y> L a  K jg a d a  'S r .  O b is p o . P r e e id e u te> H e r n á n d e z  B r iz

• Kolland> S a n g r o■ H ú ñ e z  S a m p e r> Z u r a n o> L o z a n o» H e re d e ro> S á n c h e z  Ja b a r d o■ T e je r o• U a e ip• S o l d e v l l la• G a r c í a  M o lln a s• F .  N a v a m a e l> T o lo s a  L a to u r^  S e c r e t a ­r io  G e n e r a lS e  E X C D S a S :S r .  P u lid o> M a r is c a l

Reunidos ios Si'es. Consejeros .que al mar  ̂
gen se citan, bajo la presidencia del Exce­
lentísimo Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, el 
Sr. Secretario General leyó el acta de la sj- 
sión anterior, que l'uó aprobada.

El Sr. Obispo, Presidente, saludó a la nue­
va Sra. Viwal, Marquesa de Gulmarey, re­
presentante de la Junta de Damas de Honor 
y Mérito, felicHándose de que el Consejo 
cuente con una ooilaboradora para sus tra­
bajos de tantos méritos, Se acordó, por una­
nimidad, el nombramiento de Vocal a favor 
de D. Dionisio Gómez Herrero, Se aprobaron 
las Ponencias relativas a los premios con­
cedidos en el IX Concurso,

Los Sres. Sánchez Jabardo y Lozano dieron cuenta de la visita 
que. en unión de los Sres, Zurano y Gastelain, hicieron al Asilo d-i 
Vallehermoso, en el que si bien existen deficiencias, reconocieron 
que había mejorado mucho en cuanto a la instalación de dos pa­
bellones y a la abundante y bien sazonada comida que se da a los 
asilados.

El Sr. García Molinas, como Vicepresidente de la Junta Pro­
vincial de Madrid, habló del impulso que piensa dar este Organismo 
en pro de la represión de la mendicidad. En lanío se dictan dis- 
|)Mskiojies legislativas que ataquen el mal en su raíz, la Junta 
remediará en lo posible tan hondo jiroblema, pensando ievanlar 
un empréslilo para la construcción de un Asilo modelo, y en visita 
hecha al Sr. Ministro Presidente solicitó que fuera la Junta, ahora 
limilada a la represión de la mendicidad infantil, la que abarcará en 
todos sus aspectos lo r&lativo a ia mendicidad.

Intervienen refiriéndose al tema de que se trata los señores Masip, 
Heredero'. Soldevilla, Tolosa Latour y Lozano. El Consejo acuerda 
proponer al Sr. Ministro la redacción de una Real orden para que 
la .lunfa de Madrid reprima la mendicidad en general.

En el despacho ordinario, el Sr. Secretario general dió cuenta del 
recurso de queja de la Junta de Valencia, nomln-ándose Ponente a! 
Sr. Sangro, pava su estudio; de la actuación de lus Tribunales para
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niños, que cada vez arraigan luáe en la opinión; de las adhesiones 
recibidas para el II Congreso Internacional de Bruselas, manifestan­
do que habían enviado trabajos los Snes. Heredero y Saldada; Mo- 
imorias recibidas de las Juntas, ele.

'Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión.

Acta de la sesión celebrada por el Pleno del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia el día 18 de mayo de 1921.

>
V O C & L B S Q U E  A B IS T R H :•S r. P u l id o ,  P r e a ld e n te .> M o n te ro  R ío s .• G e r c f a  U o l in a a .> N a v a m u e l .  ”• R o l la n d .• S o ld e v I U a .-» N iifte *  S a m p e r ,» M a r is c a l .

> Cascelaln.» H e r u á D d e z  £ r l z ,
■ A studillo.• d á m e z  H e r r e r o .> S a ld a ñ a .I» H e r e d e r o .• L o z a n o .> J a b a r d o .» T e je r o .> T o lo s a  L a t o n r  (S e c r e ta ­r lo  g e n e r a l) .

S e  E X C U S A N ;'S r .  'O b is p o  d e  M a d r id -A I  
cala.• S a n g r o . ’> A v e l l ó n .• V lg n o t e .

Reunidos los señores Consejeros que ai 
margen se citan, bajo la Presidencia del Ex­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido, el Sr. Se­
cretario General lee el acta de la sesión an­
terior, que fué aprobada. Dieho señor lee 
asimismo la Real orden del 7 de marzo úl­
timo, dictada por el Sr. Ministro, a propues- 
•ta del Consejo Superior, nombrando Vocal 
al Dr. D. Dionisio Gómez Herrero, Director 
del Instituto municipal de Puericultura de 
esta' Corte.

El Sr. Presidente expone los grandes mere- 
•oimientos que concurren en el nuevo Conse­
jero, y le saluda en nombre propio y en rl 
del Consejo Superior. El Sr. Gómez Herre­
ro agradece las frases que le dedica el se­
ñor Presidente y ofrece coadyuvar a la obra 
protectora, poniendo al servicio de esta 

'Corporación su voluntad y su gran amor a la infancia.
El Sr. Presidente durante su reciente, viaje a Cataluña, dice 

que ha tenido ocasión de ver en Gerona el funcionamiento de una 
caiilina escolar, institución muy bien organizada, merced a la ini­
ciativa del Sr. Gobernador civil y de otras personalidades amantes 
de la infancia desvalida. Se acuerda felicilar a! Sr. Gobernadnr-Pre- 
•sidente de la junta provrnc.ial de Gero'na por la labor benéUco-social 
-que realiza.

El Sr. Secretario da cuenta de la moción que presenta al Consejo 
el ex-Yocal de la Junta de Madrid D, Manuel de Gossin y Gómez 
Acebo, a fln de que sean cumplidas en toda su infí^ridad las dis­
posiciones vigentes sobre moral pviblica y censura de cintas cine­
matográficas, siendo tomadas en consideración las importantes apre­
ciaciones que hace el Sr. Gossio en su escrito.

Con motivo del proyecto de bases para un Real Decreto sobre oen- 
•sura cinematográflea, redactado por el Vocal Sr, Saldaña a propues­
ta de las Secciones en que intervienen los Sres. Pulido, García Mo- 
linas. Montero Ríos, Saldaña, Mariscal y Tolosa Latour, acordándose 

'que pase nuevamente a' la Sección 5.* y que se repartan entre iodos 
.'los Sres, Consejeros wipias del aludido proyecto, con objeto de que

13
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sean estudiados algunos exU'emus .del mismo, antes de soflie.terlo
a la aprobación delinitiva del Pleno. ......

Los Vocales Sres. Lozano y Hernández Briz .exponen, sus respec­
tivos puntos de.vista en relación con las propuestas que han hecho 
al redactar el tema de la base 1.* del X Coucurso de premios (pre­
mio “ Tolosa Latour"). acordándose que la Sección 1.* sea la o[ue 
en definitiva apruebe aquel lema que juzgue .oportuno.

El Sr. García Molinas pnipone que se cojiceda un Diploma de Honor 
al Sr. Marqués do Grijalba, Gobernador civil de Madrid, por ha­
ber contribuido con sus iucesanles gestiones a aumentar los ingre­
sos de la Junta provincial, acordándose por aclamación'la propuesta.

Visto el expeiiiente dcl Sr. Gobernador civil ¿ e  .Albacete sobre 
la reclamación formulada por el ex-Secrolario de aquella Junta pro­
vincial D. Emilio Aguado Díaz, el Pleno aprueba en toda su integri­
dad el informe emitido al efecto por el Vocal D. José Vignote.

Y no habiendo más asuntos de que ^tralai', se levantó la sesión.

Con motivo de la clausura del curso de conferencias organizado por la 
Escuela Normal de Maestras, ha dado en dicho Centro una notable co.n- 
ferencia D. Eloy Bullón, desarrollando el tema "La educación de la mujer 
y el progreso nacional’’. Junto al conferenciante ocuparon asientos en la. 
presidencia la directora de la Escuela, Srta. María de la Rigada, D." Car­
men de Burgos, el Delegado regio de la Norma! de Maestros y otras di.s- 
tiiiguidas personalidades.

Comenzó el Sr. Bullón elogiando a! Claustro de la Normal de Maestras 
por su feliz iniciativa de celebrar un curso de conferencias, al que han. 
aportado su valioso concurso personalidades de gran relieve, y, última­
mente, la distinguida escritora Carmen de Burgos y  la que fué preeminente 
figura de la escena. Lucrecia Arana.,

Después de poner de relieve en elocuentes períodos oratorios -Va in­
fluencia que el arte ejerce en la educación, ipasó a ocuparse de lleno 
del problema de la enseñanza femenina en España, en el que, si bien se 
ha logrado algún avance, es necesario dar mayor impulso, teniendo en 
cuenta que la educación del hombre no es posible realizarla sin que pre­
viamente se haya hecho una labor de cultura cerca de la mujer, cuya 
acción siempre debe ser decisiva sobre la .sociedad en el doble aspecto 
moral y religioso.

Abogó por el sistema de la creación de nuevas escuelas, mediante an­
ticipos facilitados por ef Estado y reintegrables a largos plazos, y se 
extendió en atinadas consideraciones sobre e! problema de la enseñanza 
femenina, siendo al final de str disertación muy aplaudido por la distin­
guida concurrencia que asistió al acto..

íé-
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Tribunales para niños
Resum en de su actuación

Barcelona.

El Sr, Presidente dcl Tribunal para niños da cuenta de las Instituciones 
ya organizadas que están en condiciones de auxiliar la acción tuitivo so­
cial del Tribunal que son:

Grupo Benéfico, y  Granja Agrícola Plegamaiis. Asilo Toribio Duran o 
Escuela de Reforma. Casa de familia. Patronato de niños abandonados y 
presos. Asociación de estudios penitenciarios y  rehabilitación del delin­
cuente. Patronato de Nuestra Señora de la Mercedes para redención de 
niñas presas. Asilo de desam{>aradas de San Alfonso Ligorio. Asilo de 
Santa Isabel. Colegio de Religiosas Adoratrices y -Asilo de Nuestra Se­
ñora de Caridad del Buen Pastor.

Se ha recibido un telegrama del Presidente del Tribunal participando 
haber quedado constituido el mismo, y saludando con este motivo al Con­
sejo Superior,

Se contesta con otro telegrama enviando felicitación en nombre del 
Consejo.

Se recibe oficio del Presidente del Tribunal, remitiendo los procedimien­
tos incoados, pendientes y conclusos en febrero. En i i  de marzo, se re­
cibió oficio del Sr. Presidente remitiendo nóminas de estancias causadas 
en febrero, y solicitando los modelos a que se han de ajustar estos datos. 
En i8 del mismo mes, se envia oficio acusando recibo de las dos anterio­
res y el día 20 se remiten los modelos solicitados y  se devuelven los datos 
recibidos al objeto de que sean adaptados a ellos.

Por R. O. de Gobernación de 8 de marzo comunicada al Sr. Director 
General de Seguridad y Gobernador Civil de Barcelona, se dispone que 
se pongan a las órdenes.del Presidente del Tribunal dos Agentes de vigi­
lancia y cuatro guardias de seguridad.

El 16 de abril, se recibió oficio del Sr. Vicepresidente de la Junta Pro- 
\incial de Protección a la Infancia participando la dimisión presentada por 
los Sres. Pedragosa y C!a-;eria, de sus cargos de Vocales del Tribunal; 
indicando al propio tiempo la conveniencia de que el Estado .proporciona.se 
medios económicos para el buen funcionamiento de los Tribunales. El 20 
de abril, se remitió oficio de! Sr. Vicepresidente del Consejo, aceptando las 
dimisiones presentadas, según acuerdo de la Comisión Ejecutiva reunida en 
esta misma fecha.

En 28 abril, el Sr Vicepresidente de la Junta provincial participa el 
nombramiento de los Sres. D. Jaime Trabal y D. Juan Garriga para los car­
gos de Vocales efectivos del Tribunal. El 29 de abril se ofició acusando 
recibo.
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Bilbao.
El S de marzo se recibieron las nóminíis de estancias causadas en dis- 

tintps establecimientos durante los meses de agosto 1920 a febrero de 1921, 
las cuales se eleva a la cifra de 7.018. Asimismo se recibieron las 
notas de los procedimientos tramitados desde octubre de 1920 a febrero 
de 1921, y los acuerdos adoptados por el Tribunal desde noviembre 1920 
hasta el 4 de marzo de 1921.

El i de abril, se recibieron las nóminas de las t.693 estancias causadas 
durante el mes de marzo.

El 2 de abril se recibió oficio del Sr. Presidente remitiendo los just’- 
ficantes de las 2.000 pesetas de' material, resto que de las 3.000 giradas 
faltaba que justificar.

El 9 de abril, se recibieron notas de los procedimientos tramitados en 
el mes de marzo, y de los acuerdos dictados por el Tribunal en los dias 
27 octubre 1920 y 21 marzo 1921.

En la misma fecha anterior, se jemitió al Sr. Presidente del Tribunal 
un cheque del Banco Hisipano Americano por pesetas 8.706,50 para pago 
de las estancias causadas desde agosto 1920 a marzo de 1921.

Tarragona.
El 14 de marzo anterior, se recibió oficio del Presidente del Tribunal, 

remitiendo nota de los procedimientos tramitados en febrero y nóminas de 
las 248 estancias causadas en el A.silo de San José durante el mismo mes.

En 12 de marzo, se remitió al Sr. Presidente de! Tribunal un cheque 
del Banco Hispano Americano por ipeseta.s 2.104,60 para los gastos de ma • 
terial correspondientes al ejercicio 1920-21 y  pago de estancias causadas 
desde noviembre 1920 hasta enero 1921. En 31 del mismo mes, se recibió, 
oficio de la citada cantidad.

£ n  8 de abril anterior, se recibieron con oficio del Sr. Presidente, los 
estados de procedimientos tramitados en el mes de marzo y  nómina de. 
las 293 estancias causadas en el Asilo de San José, durante el mismo mes.

En 14 abril, se remitió al Sr, Presidente del Tribunal cheque de! Banco 
Hispano Americano por pesetas 540 para pago de las estancias causadas en 
febrero y marzo del corriente año. El 18 ,de abril se recibió oficio acusando 
recibo de la indicada .suma.

Consejo Superior.
Por Reales Ordenes de Gobernación, fechas 21 de marzo 1921 se dis­

pone que ipor el Ordenador de pagos sea expedido libramientos de 15.000 
y  10-000 pesetas, a favor del Consejo Superior, para abono de estancias 
y material de los Tribunales respectivamente.

En 14 de abril, se dirigió oficio al Sr. Interventor de Hacienda para que 
expidiese mandamiento de ingreso por 24 pesetas a que asciende el 
1,20 por 100 de! Libramiento de 2.000 pesetas que para material de los Tri­
bunales, se mandó expedir por R. O. de 20 junio 1920.

30 de mayo 1921.
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SECRETARIA GENERAL

Trabajos de la sección técnico-administrativa

Los Vocales de este Consejo Superior Sres. Heredero y Gas- 
l.olain, someten a la Comisión Ejecutiva el informe emitido sobi'e el 
recurso enlabiado por los ex-módicos de la Junla provincial de 
Madrid, con motivo de la d(>stitución de que fueron objeto en sus 
i'iispectivos cargos.

*  El Vocal de («te Consejo Superior Sr. Sangro y Ros de Glano 
devuelve el expediente debidamente informado', que se relaciona 
con el recurso de súplica de la Junta provincial de Valencia, que 
alucia al nombramiento de investigador del impuesto.

*  El Vocal de esle Consejo Sr, SaJdaña amplia la Ponencia apro­
bada por las Secciones que se refieren al proyecto del Real Decreto 
i'egiamentandü la censura cinematográfica.

A Se envían a inf'Oi'me de los Vocales Srta. La Rigada y Sr. Vigno- 
te los expedientes de la As<«5iaoión Nacional de Maestros de Madrid 
sobre la designación de reoresentante en la Junta iirovincial de esta 
Corte y <d del Gobérnador-Pi'csidentc de la Junta de Albacete, don- 
ile se trata de reclamaciones formuladas pcjr el ex-Secrefario don 
Emilio Aguado Díaz.

é  Se acuerda someter a la aprobac-ión del Sr. Ministro-Presidente 
las bases aprobadas por el Consejo, que eonsliluyen la convocatoria 
del X Concurso de premios.

*  Igualmente se acuerda llevar a la Urina del Sr. Ministro una 
Real Orden, designando al Exemo. Sr. D, Angel Pulido, Vicepresi­
dente de este Consejo Superior, representante de la Real Academia 
Nacional de Medicina.

*  Se remilen a la Ordenación do Pagos de este Ministerio las 
Reales órdenes jusitillcativas, correspondientes a los últimos libra- 
mienfoa, hechos efectivos, de la consignación que figura en el Presu­
puesto con cargo a esta Corporación.

*  Se remiten a todos los que han sido recompensados en el IX 
Concurso los Diplomas de Márito y las insignias “ Pro Infantia” .

*  Se envían Diplomas de honor a D.‘  Eugenia Viñes, funda­
dora del Asilo del Carmen de Valencia y al Sr. Gobernador civil, 
Presidente de la Junla de Madrid.

*  El Inspector de Sanidad de Huesca da cuenta de las institu­
ciones benéficas que existen en la capital y del 'funcionamiento de 
la .Junta.

*  Por la Secretarla general se dirige oficio circular a las Jun-
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las pruviooiales, con un cuestionario acerca de la labor benéüqa 
que realizan en relación con la asistencia pública, con el fln de adop­
tar remedios viables y práolicos que tiendan a extinguir la mendi­
cidad.

*  Se dirige oñcio ál limo. Sr. Gobernador-Presidente de la Jun­
ta de Huesca, en relación con el funcionamiento de dicha entidad y 
el nombramiento de Secretario de la misma,

^  La Junta provincial de Gerona remite el Presupuesto de in­
gresos y gastos para el año actual, así como los estados de lactan­
cia mercenaria, correspondientes a los meses de enero a marzo úl­
timos. Se acusa recibo.

*  Por la Junta provincial de Santander se remiten copias de 
los cuadros del movimiento habido en la Inclusa de aquella capital 
durante los meses de marzo y abril del año actual.

*  Por acuerdo de la Junta provincial de Baleares, se nombra 
Secretario de dicha Corporación al Vocal de la misma D. José Vines 
Verga, cargo vacante por defunción de D. Miguel Torres.

*  Remiten las cuentas de ingresos y gastos las siguientes Juntas: 
Málaga, Sevilla, Madrid, Barcelona, Alava, Guadalajara, Sántá üo- 
loma de Farnós y Ronda. Se acusa recibo.

El Sr. Director'de la Escuela de Reforma Casa-.\silu de San 
José, de Tarragona, i'emite la relación de altas y bajas ocurridas en 
dicho establecimiento durante el pasado mes de mayo.

é. Por la Secretarla general se dirige ollcio al Presidente de la 
Diputación provÜKial y a los Alcaldes de los pueblos Real de San 
Vicente, Zarzuela de Jadraque y San Juan del Molinillo, sobre ins­
pección de la lactawia mercenaria. .

4  Ha sido nombrado Vocal obrero de la Junta do Canarias don 
Daniel de San Luis.

<^3

C u m p l i m i e n t o  a  la  R e a l  o r d e n  d e  2 3  d e  f e b r e r o  d e  1 9 1 3 .

De las Juntas provinciales y locales.

Albacete.—29 pesetas por el mes de marzo ultimo.
Badajoz.— 10,80 pesetas por el mes de febrero.
Baleares [Mahón).— 15,10 pesetas por enero, febrero y marzo úl­

timos.
. Ci/enru.—3 pesetas por igual tiempo que la anterior.

Madrid {Alcalá de Henares).— 7,50 pesetas’ por ootubr ? 1920 a 
marzo 1921.

Málaga.— 126,70 pesetas por enero, febrero y marzo últimos. 
Idem {Ronda).—7,15 pesetas.
Falencia.—23,-iO pesetas por diciembre, enero y febrero últimos. 
Soria.— 9,90 pesetas por el l.er trimestre del año actual.
Toledo.— 11,55 'pesetas por los meses de noviembre y diciem­

bre 1920.
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DE CASTELLON

Memoria de los trabajos realizados.

Esta Junta, como la mayov pacte de las de España tropieza en el 
desarrollo de su alta misión, con la falta de recureos y si hay que 
deplorarlos, ante lo mucho que queda por hacer, es de estimar, sin 
cmbar),'u, que no obsianle esa falla de recursos, actúe esta Junta con 
la perseverancia y el provecho que viene haciéndolo desde su 
establreimietiLo, según se acredita por el honroso liistorial que'llena 
las páginas de su interesante libro de actas.

Acaso la modestia repugne las elogiosas anteriores líneas, pero 
de alguna manera debe darse satisfacción pública a quienes por 
sus cargos unos, por iini)erallvo de la ley otros, y los más por sus 
propias bondades, ayudan inteligente, abnegada y constantemente a 
la redentora acción social que reclaman los excesos de la vida pre­
sente y también las dilicullades del buen Gobierno que tales exce­
sos oponen.

¡(''caudación y distribui'ión de fondos.

El siguiente cuadro de distribución de los ingresos que recibo 
anualmente esta Junta le dará la medida al Consejo Superior de U 
justicia que tapone esta Secretaría en las necesarias precedentes 
líneas. No recibe esta Junta donativos de pariiculares, porque h)s 
hace necesarios el mantenimiento de otras Instituciones beuéllcas 
de Castellón y las 6.000 pesetas, poco más o menos, procedentes dei 
impuesto del 5 por 100 de espectáculos públicos bieiie a recaudar 
tiene la siguiente distribución; ■

Protección a la Infancia.—El 60 por 100 de la cantidad citada se' 
aplica al capitulo de Protección a la Infancia, subvencionando con 
el 25 por 100 al Colegio de niños huérfanos de San Vicente Ferrer, 
que tiene por ello obligación de albergar manteniéndolos y vistién­
dolos a los niños que temporalmente recomienda al cuidado de la 
benemérita fundación del inolvidable Obispo Climent.

El 15 por 100 de aquella misma cantidad se aplica a las desdi­
chadas acogidas por la Comunidad de Hermanas Oblatas.

La Delegación del Patronato Real para Represión de la Trata de 
Blancas en esta provincia, recibe un 10 por 100 del expresado ca­
pítulo y el resto de este mismo capítulo o sea el 50 por 100 se in­
vierte en gratificar con cien pesetas mensuales ai maestro de la

X
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escuela primaria fundada por esta Junta en ©1 Huerto de Sogueros 
para que reciban instrucción durante la noche aquellos nifiosi

La cantidad sobrante se invierte en la adquisición de ropas y pr©  ̂
mios para los niños que asistan a la escuela del Huerto de Sogueros 
y en subvencionar también las colonias escolares cuando se organi­
zan en verano.

Represión de la mendicidad.

El 30 por lüO de los ingresos se aplica al capitulo de ese nombre.
Con el 75'por 100 se subvenciona a la Asociación Casteilonense d© 

Caridad, institución fundada por esta-Junta y que funciona bajo 
el palronato de la misma. Esta benéfica Asociación proporciona dos 
comidas diarias a los pobres de la capital y a los niños más pobres 
ae la escuela, asrt como también y por tiempo limitado a los tran— 
seunto pobres. La misma Asociación hace uno o dos repartos de ropa 
cada año a un número importante de pobres, mostrando siempre una 
singular predilección por la infancia.

El 25 por to o  de este segundo capitulo, se destina a las Conferen­
cias de San Vicente de Paúl que socorre a los pobres vergonzantes.

I •

Socorros extraordinarios.
Pero además esta Junta extiende su acción a otras necesidades y 

como resultará este trabaja demasiado prolijo si se fueran a citar 
uno por uno todos los casos a los que ha acudido con mayor o 
menor prodigalidad, pero siempre con adecuada oportunidad, bas­
tará citar la asistencia a un niño llamado Enrique Aparici Arnau, 
de diez años de edad, natural y vecino de esta ciudad que, habién­
dose tragado un pito de madera, alojado en las vías respiratorias, 
fué preciso trasladarle a Madrid en donde fué operado por el Doctor 
Cisneros en el Hospital Provincial y la Junta con el modesto so­
corro que entregó al pa-dre del expresado muchacho pudo experi­
mentar la dicha de la curación del paciente, que corrió .inminente 
peligi‘0 de morir.

Iniciativas y proyectos.

Pues como ©se caso podría esta Secretaría citar otros, siquiera 
la satisfacción de las buenas obras realizadas no compensen la amar­
gura de las que deja hacer, por falta de medios económicos y como 
ha sabido acudir al caso del niño Aparici por no hacer referencias de 
otros y  fundar antes la Asociac-ión Casteilonense de Caridad, esta­
bleciendo también una Escuela en el Huerto de Sogueros y ejer­
ciendo una gran, vigilancia sobre la infancia abandonada, funciona­
ría también a la hora de ahora la Gota de leche en Castellón como el 
llamado Tribunal de niños o una Escuela de corrección fraterna en 
su defecto, si esta Junta tuviese loa necesarios medios económicos 
para intensificar su acción, según el deseo de todos sus vocales que

Ayuntamiento de Madrid



Labor de las juntas. ]03;

M

.L

arden en el mismo entusiasmo de amor a la Infancia desvalida y dc- 
Proteoción al mendigo............... ,

La lactancia mercenaria.

Desde que se constituyó esta Junta ha tenido un espeoialísimo- 
interés en el servicio de vigilancia de la lactancia mercenaria, ha­
ciéndose perfectamente cargo de la trascendencia que reviste para, 
todos los niños criados lejos de sug padres y muy principalmente 
para los expósitos. •

A este objeto acordó ordenar a todas las Alcaldías que reunieran- 
el primer domingo de cada mes a las Juntas locales,y ante ellas fue­
ran inspeccionados todos los niños en lactancia mercenaria y sus 
nodrizas, dando cuenla inmediatamente del resultado de la ins­
pección,a la Secretarla de la Comisión de PuericuHura de la Junta, 
provincial.

El núiiipj'ü de pueblos de esta provincia en los que residen niños- 
en lactancia mercenaria es el de 95. .

Cada Junta local lleva un registro detallado de todos los niños 
que están a su cuidado y la Secretaría de la Comisión provincial, 
otro en el que se anota mensualmente el estado de los niños según, 
informes remitidos por las Juntas locales,

De esle modo la liscalización de dichas Juntas por la provincial,, 
es coiistánle y efex’ tiva.

Los resultados haii sido todo lo satisfactorio que la importancia, 
del servicio permita esperar,

Desgraciadaiinente no pueden precisarse cifras porque, como es 
natural, se desconoce el número de niños en lactancia mercenaria- 
residentes en esta provincia antes de implantarse el servicio d“- 
vigilancia.

Esle servicio se organizó y comenzó a funcionar en 1915.
En esta pi'ovincia aiiarle de. los legítimos residen niños expóxilos- 

procedentes de las Casas Pi-ovinciales de Barcelona, Valencia y 
Castellón. Desde aquella fecha hasta 1.» del año acluaJ, han est£u.lo. 
sujelos a vigilancia por las Juntas locales de Protección a la Infan­
cia 2.802 niños legítimos y 2.912 expósitos.

La mortalidad ha sido de 82 para los primeros y 174 para loa- 
segundos. o sea, una proporción de 29,26 por mil para los legítimos 
y de 59,75 para los expósitos.

Las enfermedades que han producido las defunciones son:
Sarampión, 20, Difteria, 3. Grippe, 9. Pulmonía. 4. Meningitis, 21.. 

Bronquitis, 38, Coqueluche, 6. Eclampsia infantil, 6. Entritis, 82t 
Debilidad oongénita, 23. Oirás enfermedades, 32. Nefritis, 8.

Glarament6.se comprueba lo que ya a prtori podía suponerse; la. 
menor resistencia qu ofrecen los expósitos a toda clase de enfer­
medades, efecto de las malas condiciones en que se desarrolla su- 
vida intrauterina, aparte de las taras orgánicas de herencia de que 
suelen adolecer muchos de ellos.
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Encargo cumplido.

Y cüii la anl.erior exposición de servicio tan Irasccndeiital, prac- 
rticado en esta provincia con un cuidado y una oonstacia verdadera­
mente ejemplares, por correr a cargo del Inspector provincial do. 
Sanidad, el dignísimo Vocal de esta Junta doctor D. José Ciará, que 
si hace de su destino oficial un sacriñcio imponderable, como mé­
dico, ejerce también un verdadero apostolado, queda -cumplido el 
.encargo que hace a esta Junta el Consejo Superior de Protección 
a la infaficia y Represión de la Mendicidad en su Circular del 10 ü* 

•diciwnbre de 1920.

DE LOGROÑO

Memoria de trabajos.

Kxemo. Sr. Gobernador civil. Señoras y Señores Vocales de la Jun­
ta Provincial.

El Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mi'iidicidad, pide a las Juntas provinciales una Memoria de la labor 
llevada a cabo por las mismas, que explique la actuación seguida y 
:ílje las orientaciones y  proyectos futuros. Pava cumplir este man­
dato, el Secrelario somete a la consideración y aprobación de la 
Junta, la Memoria de lo hecho durante el año anterior, y de lo que 
en la sucesivo piensa intentar y si le es posible realizar.

Ha sido preocupación constante de la Junta el atender con lo<la 
actividad y celo a cuniplir los diversos fines que le asignan tas l''- 
yes protectoras de la infancia, y para ello no ha omitido sacrificios 
y ha puesto a conlribución los estusiasmos todos de los señores 
Vocales, teniendo la satisfacción de que sus desvelos y Irabajos ha­
yan sen-ido para enjugar muchas lágrimas, remediar muchas nece­
sidades y contribuir a que muchos seres desgraciados y expuestos 
a sucumbir e-n los primeros años de la vida, merced a los cuidados y 
socorros de la Junta, hayan salido adelante, y el día de mañana pue­
dan ser elementos útiles a la sociedad y a la patria, y, acordándose 
que por la caridad de los demás pudieron ellos librarse de la muer­
te. los que triunfen en los combates de la vida, ayuden a los de.sgra- 
ciados de entonces, como ahora se les ha ayudado a ellos.

Hoy, que Pidos los que de infancia se ocupan se lamentan con 
razón de la disminución de nacimientos en España, aunque las Jun­
tas de Protección a la Infancia no relizasen otra labor que la de con­
tribuir con su actuación a que disminuya la mortalidad de los in- 
fanlfts desvalidos, sería cosa, por esté sólo hecho, de aplaudir, ayu­
dar y no entorpecer los trabajos de las Juntas.

No son grandes los recursos con que cuenta esta Junta, sino bien
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limitados, fiiatiendo de veras esta limilacirln, porque ello oos im­
pide llegar hasta donde nuestros deseos y entusiasmos nos lleva­
rían. La realidad se impone y tenemos que contentarnos y sujetar­
nos a lo que nos permiten los medios económicos con que contamos.

Parte consideratile de los recursos tenemos que destinarlos a su­
fragar los gastos de viaje de pobres transeúntes con niños menores. 
Es esta población paso obligado entre centros industriales, y .son 
muchos ios obreros que con sus familias van unos a Barcelona y 
otros a Bilbao buscando trabajo, y otros, que por no haberlo en­
contrado o por (ftras causas que no son propias de analizazr en 
esta Memoria, vuelven a su país natal sin recursos y muchos do 
ellos con niños enfermos.

Acuden a la Junta y tenemos que atenderlos pagándoles los gastos 
de viaje hasta la capital de provincia más próxima. Dos medios 
empleájnos para atender a estos gastos: pagarle el billete del 
ferrocarril a i)recio ordinario y hacer que continúen el viaje el mis­
mo día que se presentan; o tenerlos seis o siete días en la ¡.oblación 
cii espera de que envíen al Gobierno civil los billetes ''' caridad. 
En el primer caso el gasto os grande por tener que pagar . is bille­
tes al prechi ordinario, y en el segundo, si bien el ga.' i del fe­
rrocarril es menor por utilizar los billetes de caridad en mitad de 
precio, tenemos eii cambio que pagar los gastos de. alimentación y 
habitación de los pobres durante los días que tardan en remitir de 
Madrid los billetes a precio reducido. Para disminuir en los térmi­
nos posibles estos gastos, pedimos hace tiempo a la Dirección de la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España, que dis­
pusiera que en b las las estaciones hubiese un número dele ninado 
■de bilk'les de caí i lad a disposición de las Juntas de Pcotecc: ín a la 
Infancia, que llenando los requisitos por la Cumiiañia oons • erados 
precisos, pudiesen ser utilizados en cualquier momento, c o i . iguién- 
düse, con esto, eJ que al presentarse los pobres con nieii ires pi­
diendo ayudas para viaje, se les pudiese enviar en el primer tren 
con billetes a precio económico, evitándose así el pago de los bi­
lletes a precio ordinario y los gastos de eslancia hasta la llegada 
de los billetes de caridad.

No accedió la Compañía del Norte a esta petición, pero entende­
mos que no debe desislirse de ello, y el Consejo Superior debe to­
marlo como asunto suyo, aprovechando la ocasión, al parecer no le­
jana, del arreglo del asunto de ios transportes ferroviarios.

Se han atendido con toda solicitud y socorridb convenieiitemenfe 
muchos niños de pecho en la Gota de leche; muchos niños enfer­
mos con los socorros que precisaban;, defectuosos físicamente, pro­
porcionándoles aparatos ortopédicos;- pobres parturientas en los 
días postefioros al alumbramiento; se han sostenido xmr cuenta de 
la Junta cuatro ancianos en las Hermanitas do los Pobres; se han 

-cuidado y alimentado cuatro niños, unos abandonados y otros huér- 
.fanos; se han repartido bemos de Cocina Económica, y se ha soco-
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rrifJo a cuanlos necesilados han pedido prolección': todo oslo, v 
ül ejercer una estrecha vigilancia en cuanto está encomendado poi-- 
)a Ley a nuestra tutela, lia sido la laboi’ constante de la Junta,

Merece especial mención, el haber celebrado "La Fiesta del Niño' 
que ha sido calurosamente elogiada por todos, y de la que se han 
ocupado, aplaudiendo nuestra iniciativa, los periódicos de varias 
capitales, entre ellos principalmente La Correspundencia th- Espa­
ña y El .Voí«ci>ro Bilbaíno, proponiéndose en ellos que todas las 
Juntas de Protección celebren tan simpática y educadora flesla. dón- 
<hise así a conocer más y más la actuación de las Juntas, y sería utt 
medio eficaz para conseguir que los desgraciados niños abandona­
dos por sus padres en las Inclusas y some<lidos a lactancia merce­
naria, los cuidasen con más solicitud y cariño, otorgándose premios 
a las nodrizas que los laclen en mejores condiciones y con ouidados- 
inatcrnales. Esto fiié ei principal objeto de la Junta al organizar y 
celebrar "La Fiesta del N iño'; estimular a las qii,> laclan niños- 

. expósitos para que los traten con cariño y cuiden con esm'r.i pre­
miando el buen comportamiento con estos desvalidos e infortunados- 
niños.

También se otorgaron pi-emios a los niños de las Eecuclas nacio­
nales, a los de las mutualidades, a! Ropero y Cantina Escolares y 
niños de la Sania Gasa de Beneflcencia, entregándoles a unos rO' 
pas y a otros diplomas, y a Lodos se ios dió de merendar. Además 
de estos premios y los otorgados en metálico á las nodrizas de Ios- 
niños expósitos, se adjudicaron otros; al matrimonio pobre con 
mayor número de hijos: a la madre de hijos gemelos que siendo, 
pobre los lacla ella y cria en mejores coiidiciimes; a un matrimu- 
nio qjie tiene prohijada una niña de la Inclusa coniixirtóndose con 
ella c-omo verdaderos padres, y a la madre que en lactancia arli- 
llcial presentó el niño mejor criado. Todos los premios los entregó 
el Exorno. Sr. (Sobernador civil. D. Angel Gómez Ipnanzo, quien con 
una representación de la Junta presidió la liesta.

Los asistentes a la fiesta, dándose exacta cuenta de la imporíaiicia-. 
di‘ l acto, aplaudió calurusamenle y sin reservas. No queremos des­
aprovechar osla ocasión jiara rendir el justo Irihuto de elogio y reco­
nocimiento a las distinguidas señoritas y a los jóvenes que lomaron- 
parte en la representación de la comedia "Las de Caín”, y que con­
tribuyeron al buen resultado y e^lendidez de la función.

Entre l<»s varios proyectos que lá Junta tiene para el porvenir, 
se destaca el estudio que está haciendo para implantar un Refor­
matorio. donde tengan cabida ios jóve.nes que con más abundancia. 
que la que fuera de desear plieblan las calles de la población, y son; 
todos ellos de inclinaciones desviaílas, constituyendo un verdadero- 
peligro para los demás, y a la vez ellos están siguiendo los pasos 
que los ha dn conducir al crimen y al pereidio. Piensa la Junta po- 
dnrlos proporcionar ocupación en talleres y fábricas donde vayan ad­
quiriendo los conocimientos precisos para llegar a ser unos bue—

A
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•noa obreros. En el Reformatorio se les ha de aJimenlar y cuidar, 
y sobre todo se les corregirá y se procurará que sus 'desviadas vo­
luntades se enderecen y entren en los derroteros del bien,

No son grandes los recursos que a esto se pueden dedicar, perd;, 
t̂enemos conJianza de que no ha de faltarnos la ayuda de personas'' 

pudientes y caritativas.

DATOS ESTAD lsrntXiS DE LOS SOCORROS CONCEDIDOS

Gota de leche: Se han repartido 2.507 raciones, que han importa­
do 1.754,90 pesetas.

Cocina económica: Raciones distribuidas, 18.976, que han costado 
4.744 pesetas.

Hermanitas de los pobres: El sostenimiento de los cuatro pobres 
que por cuenta de la Junta están e.n el Asilo de Ancianos desampa­
rados, han importado 1.218 pesetas.

Ayudas para gastos de viaje de los pobres cutí menores: Se han 
gastado 1.008,25 pesetas.

El sostenimiento de cuatro niños: Ha importado 944,05 pesetas.
Donativos hechos: A “ El Ropero Escolar", “ Gota de leche", “ Ro­

pero Pro-presos", “ Címferencias de San Vicente de Paúl”, a los 
“ Niños austríacos" y a los hijos de los huelguislas de Ríotinto. han 
importado todos 300 pfas.

Los socon-os a parturientas pobres: Han costado 335 pesetas.
Subvención a la cnníÍTia escolar: Se le ha dado 1.000 pesetas.
No se detallan O'tros socorros de menor irapoiTancia.
De desear fuera que los recursos económicos aumentasen para 

poder realizar los proyectos que tiene la Junta, y abrir nuevos ho­
rizontes a nuesti-os entusiasmos, y con ello no sólo cumplir todo 
cuanto las leyes protectoras de la Infancia disponen, si no llegar 
a todas las necesidades y ejercer la tutela social en Indos los casos 
que son precisos.

Quiera Dios concedernos a lodos el espíritu de la Santa Caridad, 
para que, con el amor cristiano que de la misma dinama, ejerci­
temos nuestra noble misión en bien de los niños desvalidos, y con­
sigamos la gratitud de la swiedad y la recompensa de inda aocióii 
hecha por amor al prójimo.

Logroño, 2 de marzo de 1921.

V.'' B."—El Gobernador Presidente, Angel Gómez Inguanzo.—'Ei 
Secretario. Antonio Tomás Hernández.

T
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Actas de sesiones

A L A V A .— S esión  del 18  de feb rero  de 1 9 2 1 .— Asisten ei Presi­
dente, limo. Sr. Gobernador civil, y los Vocales Sres. -\lcalde, Agtiirre, 
Momoya, Viguri, Eliaagáratc, Tabar, Ugalde, Ramírez. Rodríguez, A i -  

pcurrutia, Uralde, Sra. Bono, Srta. Gómez; Secretario, Sr. González 
Ocenda.

El Sr. Presidente leyó a la Juma un cariñoso saludo que enviaba sui 
Vicepresidente, desde Sevilla, con motivo de presidir en aquella .provincia 
un» reunión de esta cíase. Que conste en acta el agradecimiento. (Se 
tiesigna para Vicepresidente de la Tunta y Presidente de la Permanente 
a D. Francisco Tab^ >* RipaX

Seguidamente se dió cuenta de una comunicación de la Secretaria Ge­
neral del Consejo Superior, transmitiendo copia de la Real orden de 
nombramiento de Vocal de esta Junta a favor de D. Guillermo Momoya.. 
Y en vista de la cual, se posesionó del referido cargo, en ^  que fue- 
saludado por la Presidencia, dándole la bienvenida.

E1 Sr. Tabar dió cuenta de que, en vista del lamentable estado en' 
que se encuentra una infeliz mujer que ha dado a luz últimamente, el 
de catorce hijos, de acuerdo con el Sr. Presidente, convinieron el de 
socorrerla, durante varios días, con carne, aprobándose lo hecho.

Dada cuenta de una instancia suscrita por D. Quirico de la  Fuente 
solicitando recursos para el viaje de su hijo a Barcelona, visto el informe 
favorable del Sr. Párroco de San Vicente, se acuerda concederle veinti­
cinco pesetas.

La .Secretaria infonnó a la Junta del re.sultado que dió el análisis de 
la leche servida a la Casa-Cuna el día \2 de enero liltimo, y resiillaiido 
desfavorable, según el Jefe del Leboratorio Municipal, quedó nombrada 
una Comisión con los Sres. Tabar. Rodríguez y Secretario para que es­
tudien el medio de proveer al citado Centro la lecjte necesaria en las- 
mejores condiciones posibles. .

Se aprobaron las cuentas correspondientes al cuarto trimestre de 392o,. 
y los estados anuales, resumen de los cuatro trimestres.

A  continuación se aprobó el siguiente Presupuesto de ingresos y  gastos 
fiara 1921.

h u ir e s o s - .  Espectáculos públicos, 25.000 pesetas; subvenciones, 1.849; do­
nativos, 200.— Total, ingresos. 27.049 pesetas.

G a s to s - . Represión de la mendicidad. 7.350 pesetas; Casa-Cuna. 11.840; 
otras atenciones, 4.900; personal v material, 2.450; Consejo Superior, 500.—  
Total. 27.049 pesetas.

.Acordándose asimismo que con cargo al capitulo " Represión de la 
Mendicidad" se acrediten 4.000 pesetas para los gastos ordinarios de!

- r
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Tribunal ipara niños, y con cargo a otras atenciones 2.000 pesetas' para- 
gastos de instalación del mismo.

Se leyeron algunas comuni'cácioriés de puro 'íramite’ y  se levantó la= 
sesión.

— S esión  del 8 de m arzo de 1921 .— Asisten D. Francisco Tabar-' 
y los Sres- Alcalde, Montoya, Elizagárate, Rodríguez, Ramírez, Sarachu, 
Cabrera, Moreno, Bono, Ocenda, Ugalde y el Sr. Secretario.

Leida el acta de la Sesión anterior, fue aprobada. A  continuación el 
Sr. Tabar, hace historia detallada a la Junta de los incidentes ocurridos 
con motivo de un proyecto de concierto que la Empresa del Nuevo Teatro- 
gestionaba con la Excma. Diputación, en lo referente al impuesto de 
espectáculos, y los acuerdos que hubo de tomar la Comisión Permanente, 
velando por los derechos de esta Junta. Por unanimidad se aiprueba 
todo lo actuado por la Permanente y se le da amplias facultades y  un 
voto de confianza para continuar interviniendo en esta cuestión, tomando 
los acuerdos que estime necesarios y las medidas oportunas que dentro 
de la Ley sean preci.sas para la defensa del derecho y de los intereses 
morales y materiales de esta Corporación.

Se caanbiaron impresiones respecto a conciertos, y prevaleció !a opi­
nión de no aceptar ninguno, corroborando acuerdos anteriores con oca­
sión de otras instancias.

Seguidamente el Vocal D. Guillermo Montoya expone las gestiones que' 
viene realizando para organizar el funcionamiento del Tribunal para Niños, 
y aparte de la.s concernientes a local que muy en breve tendrán éxito, 
habia designado a D. Tomás Berrueta y López de Alda, presbítero, para 
encargado de la Casa de Observación de niños y al matrimonio Julián 
Garcia como personal auxiliar en la misma Institución, rogando a la Junta 
su beneplácito. No ubo manifestaciones en contra y  quedaron aprobados 
estos nombramientos,

Como consecuencia del anterior acuerdo, el mismo Vocal sometió a 
consideración la procedencia de proponerle Vocal al Sr. Berrueta, y en­
tonces la Sra. Moreno, alegando que D. Felipe Peña era suplente del 
Tribunal para Niños y  el único, por lo tanto, que no formaba parte de 
la Junta de entre los que intervenían en este Tribunal, propuso la idea- 
de asignarle también algún puesto, como lo tienen los demás Vocales y 
Suplentes.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

— E x tra cto  de la  sesió n  del 18  de feb rero  de 1 9 2 1 .— 1.° El se­
ñor Presidente leyó mi cariñoso saludo que envía, desde Sevilla, D. Gui­
llermo Elio y se hace constar el agradecimiento,

2. " Se dió lectura de la Real orden nombrando Vocal de la Junta a 
D. Guillermo Montoya, Toma posesión y se le da la bienvenida.

3. ° Se aprobó la resolución de] Sr. Presidente y Tesorero de socorrer 
por varios dias, con bonos para carne, a una familia necesitada.

4. '  Se acuerda conceder 25 pesetas a D. Quirico de la Fuente para 
gasto.s del viaje de su hijo menor a Barcelona.

5. " Se nombró de Comisión a los Sres. Tabar, Rodríguez y Secretario-
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ipara proyectar el medio de suministrar leche a la Casa-Cuna en buenas 
•condiciones.

6 . ® Se aprobaron las cuentas correspondientes al cuarto trimestre de 1930 
_y los estados anuales.

7. " . Aprobóse la Memoria del año 1921.
8. " Igualmente se aprobó el Presupuesto de ingresos y gastos para ig - j i .

9. “ Se concedió al Tribunal de Niños 4.000 pesetas anuales para gas­
tos ordinarios, y 2.000, por una sola vez, para extraordinarios.

—Extracto de la sesión del 8 de marzo de 1921.—1.“ Se aprue­
ban las resoluciones tomadas por la Permanente, velando ,por los Derechos 
de la Junta, en lo referente al impuesto del 5 por 100.

2.® El Vocal Sr. Montoya, propone para encargados de la Casa de 
‘Observación a D. Tomás Berrueta, y  como personal auxiliar al matrimonio 
Julián García.

3 °  El mismo Vocal Sr. Montoya sometió a  la Junta la consideración 
■ de si sería procedente nombrar Vocal al Sr. Berrueta, y  D.* Carmen 
Moreno hizo iguales manifestaciones en favor de D. Felipe Peña.

ALMERIA.—Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta 
Ijrovincial en la sesión del 28  de febrero de 1 9 2 1 .— i.® Quedar en­
terada la Junta del oficio del Consejo Superior reclamando relación de ios 
‘Sres Vocales de dicha Junta para remitirles el Boletín P ro Infantia.

2. ® Asimismo del oficio de la Junta Provincial de Córdoba relacionado 
•con la menor Amalia Plaza Rosa.

3. ® Aprobar la relación de lo recaudado ipor el 5 por 100 de espectáculos 
•publicóse celebrados en el capital, en el mes de enero, importante pesetas 
166,21.

4. ® -Aprobar el pago de varias facturas.
5. ° Designar Vocal Visitador del Asilo de San Ricardo hasta la sesión 

próxima al Sr. Pérez Rnll.
6. Seguir gestionando el arrendamiento de una habitación en el piso 

bajo de! Asilo de San Ricardo, contigua a éste.
7. ° Conceder varios socorros.

BA D A JO Z.— S esión  del 9 de m ayo de 1 9 2 1 .— Asisten los Sres, Go­
bernador, Vicepresidente, Alcalde de la capital, D. Enrique Delgado, eii 
representación del limo. Sr. Obispo, Subdelegado de Medicina, González 
Cuadrado, Durán, Marras, Nicolás y  Villa (Secretario interino).

Abierta ia sesión por el Sr. Presidente, fué leída el acta de la anterior, 
siendo aprobada.

Dada cuenta de la comunicación del Sr. Delegado de Hacienda, a la 
•que acompaña instancia de D. Demetrio Lancho, solicitando el concierb'5 
para e! pago de los impuestos por tres corridas de toros que han de 
celebrarse en la próxima feria, la Junta, después de una breve discusión 
en la que intervinieron varios señores Vocales, acordó por unanimidad 
informar que procede aceptar el concierto esperando que e! Sr. Delegado 

■ defenderá con el mismo interés que la propia Junta los intereses que le 
•eátán confiados.
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Dada cuenta de la renuncia presentarda por D.‘  Anlonia de Castro dd 
■ cargo de Vocal de la Junta, se acordó admitirla con sentimiento e invitar 
a  la Conferencia de Señoras de San '̂'ice l̂te de Paúl y al Ropero de Sania 
Rita a que designen las señoras que han de sustituir a la difunta D.* Ni- 
■ canora Sabater y a D-' Antonia de Castro,

El Sr. Nicolás hizo observar que convenia significar a estas Corpora- 
•ciones que debian designar a dos madres de familia para que no se 
repitiera el caso ya ocurrido con las anteriores señoras Vocales.

La Junta estimó discreta la observación y  asi se acordó.
Dada cuenta de una instancia de Cosme Oreja Cantero solicitando un 

socorro por 'hallarse enfermo háce algún tiempo y  por tanto sin trabaj<j 
y  tener nueve hijos, la Junta acordó como caso e>rtraordinario darle 
un socorro por una so!a vez y  en esipecie a juicio de los Sres. Presidente 
y  Tesorero.

Se acordó por unanimidad el cese en el cargo de Inspector de espec­
táculos de don Wenceslao Alvarez Segura y  autorizar a los Sres. Secre­
tario, Tesorero y Vocal Sr. Nicolás para proponer al "que ha de sustituirle.

El Sr. Tesorero dió cuenta del estado de Caja y la Junta acordó quedar 
enterada con gran satisfacción.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

^BARCELONA.—Extracto de los acuerdos tomados por la Jau­
ta provincial de Protección a la Infancia de Barcelona eñ las 
sesiones de la Comisión permanente de los días 4, 11 y 18 de 
febrero de 1921 y en la general del día 25 del mismo.
Aprobar el movimiento técnico-administrativo de las oficinas, que arroja 

«! siguiente resultado: Comunicaciones recibidas, 64; expedidas, 210; expe­
dientes incoados, 162; revisados, 2.863; informaciones practicadas, 51.

Aprobar el movimiento de población infantil ocurrido, tanto en el Grupo 
Benéfico de la Junta, como en tos diversos establecimientos con tos que .se 
Telaciona la misma, dando como resultado • Menores ingresado.s en d  Grupo 
Benéfico, 43; salidos, 39; existencia actual, 260. En diverso.s establecimien­
tos; Ingresados, 7; salidos, 5; existencia actual, 172.

De conformidad con tos dictámenes de las respectivas Secciones se 
acuerda;

Denunciar a la autoridad gubernativa y perseguir el trabajo de unos me­
nores en espectáculos públicos.

Expresar las más efusivas gracias al Sr. Alcalde por haber costeado 
1.313 raciones de pan suministradas por el Parque de Intendencia durante 
la huelga general de diciembre último, con destino a los niños albergados 
en el Grupo Benéfico de la Junta.

Repatriar cuatro menores a Valencia, tres a Palma de Mallorca y  uno a 
Cartagena.

Denunciar el caso de una llamada “ academia de baile” instalada junio 
a un colegio de niñas, con grave riesgo para la preservación moral de la.s 
mismas.
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Devolver dos menores a 1» Jefatura Superior de Policía, que los hab'a 
presentado a la Junta, dada la excesiva edad de aquéllos.

Confiar una niña protegida a las,atenciones de una familia de reconocida 
honorabilidad y  solvencia.

Instar de la .Autoridad judicial la suspensión en el ejercicio de la 
patria potestad a dos padres indignos de tenerla.

Darse por enterada de un comunicado de la Junta de Valencia en el que 
se dice que se cuidará con especial esmero que no salgan golfos de aque­
lla capital hacia Barcelona.

Proceder en conformidad con un comunicado de la Junta local de Ba- 
dalona, por el que se solicita el apoyo de esta Provincial para obtener 
la excención de pago de contribución por dos fincas .propiedad de dicha 
Junta local.

Requerir de la Junta de Mahón unos antecedentes respecto de la fa­
milia de una niña para proceder a su destino.

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Retiros para obreros, 
todo el personal de la Junta que percibe meno.s de 4.000 pesetas anuales b» 
sido asegurado.

Invitar y  encarecer la asistencia de todos los señores Vocales a la pró­
xima .Asamblea Internacional de Protección a la Infancia que ha de 
celebrarse en Bruselas.

.Atender al amparo de todos los menores, niños y niñas, que se encuen­
tren en casas de mala nota, y  que sean denunciados a la Junta en la cam­
paña gubernativa de higiene y saneamiento.

.Agradecer públicamente, por medio de la .prensa diaria, los donativos 
recibidos durante el mes, que son: Comité de Obra Social y  Benéfica, 6.000 
pesetas; N . X . a la memoria de sus padres, too; I. de C.. 150; X. N ., too; 
Xf. G. por mediación del Diorio d e  B a r c e lo n a ,  50, y  Comité de Obra Social 
y  Benéñca, 6.000.

.Admitir en los Restaurants gratuitos, de Maternidad fundados y  sos­
tenidos por la Junta a siete mujeres .pobres en cinta.

-Aprobar el reparto de comidas efectuadas en dichos Restaurants, las 
cuales ascienden a 1.857.

Admitir en los Parques Infantiles tres niños y  dos niñas. El nú­
mero de estancias durante el mes asciende a 1.727 y el de comidas re­
partidas a 3.454.

BURGOS.—Extracto de los acnerdos de la sesión celebrada por 
la Junta provincial el 14 de marzo último.

Quedar enterada de varias comunicaciones del Consejo Superior.
Estimar dos solicitudes, de socorro de diario alimento una, y  de alquiler 

de casa otra, intere.sadas por dos pobre? de la localidad cuya necesidad 
es notoria.

E.stablecer como trámite indispensable para otorgar socorros, el informe 
favorable de la Junta parroquial correspondiente.

Otorgar un auxilio por una sola vez, a propuesta de un señor -Vocal, 
a persona necesitada para ayuda del trabajo a que se dedica.
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Aprobar la Memoria iprésentada por el Sr, Secretario de la labor reali­
zada por la Junta durante el año último.

Significar el debido reconocimiento a la Excma. Diputación y  Ayun­
tamiento por la cooperación prestada a la Junta y  asimismo al Comandante 
de Infantería D. Manuel Jiménez Rubio y  demás señores organizadores 
del festival benéfico celebrado en el Teatro princ^al, por el regalo de 
juguetes con que han obsequiado a los niños de las Cantinas Escolares.

Internar de la Comisión provincial la tirada gratuita en la imprenta de 
la Diputación de lOo ejemplares de la Memoria leída en Junta.

Aprobar la liquidación del presupuesto del año último presentada por 
el Tesorero D. Juan A . Cortés.

.^probar asimismo el presupuesto,ordinario de la Junta y extraordinario 
de Represión de la Mendicidad, que ha de regir en el año actual.

Hacer constar en acta el agradecimiento por el donativo de 150 pesetas 
hecho por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo para la Cantina E.scolar y 
asimismo a los donantes anónimos, uno de los que ha hecho llegar a la 
Junta el" día'de la inauguración de las Cantinas, otra igual cantidad de 
150 pesetas, y ai que por mediación de un Rvdo. Padre de la Compañía 
de Jesús, ha entregado a la Junta 100 pesetas, con el mismo benéfico fin.

Haber visto con satisfacción la exaltación al cardenalato del Exemo. Se­
ñor Arzobispo de esta Diócesis. Y  con especial cornplacencia se leyó la 
Real orden en que, coincidiendo con los deseos de la Junta, se otorga 
merecida distinción por el Consejo Superior, consistente en un diploma 
de mérito a la profesora de primera enseñanza D.* María K .  B, Carre­
tero, y jpremios de 200 pesftas a cada una de las madres de familia Es­
tefanía Martínez y  Paula Hernando, de esta capital.

«̂ -1

BURGOS.— S esión  del 1 ." de ju n io  de 1 9 2 1 .— Fué aprobada por 
unanimidad una moción presentada por el Vocal D, Domingo Aniel Qui- 
roga. Inspector provincial de Sanidad, que copiada a la letra dice así: 

“ limo. S r.: El Vocal que suscribe tiene el honor de exponer ante la Jun­
ta la moción siguiente; D. Román García Novoa, digno Gobernador de 
esta provincia hasta hace pocos dias ha desempeñado el cargo con el elo­
gio unánime de todos los que de algún modo han. tenido la fortuna de co­
laborar con él.

Su gestión en esta Junta no ha podido ser más afortunada. Su trabajo cons­
tante consignó organizar la represión de la mendicidad en forma tal, que 
aquellos grupos de mendigos que en las casas, en los paseos y  en las Iglesias 
asediaban a los habitantes de Burgos han desaparecido. Los turistas pueden 
circular por esta ciudad sin .ser molestados por chiquillosymujeresharapien­
tas que le.s recordarían los mejores tiempos de nuestras novelas picarescas. 
E.sta sensación de modernidad que da nuestra ciudad con la desaparición de 
la plaga se debe a la organización, a la perseverancia y  a la generosidad del 
que fué nuestro Gobernador. Por ello ruego encarecidamente a la Junta se 
digne otorgar un voto de gracias a D. Román García Novoa, que conste en 
acta el acuerdo y que se le comunique al interesado y a! Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Burgos i," de jqnio de 1921,— Dr. Quiroga." (Rubricado).
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C A N A R IA S — S esión  del 3  de m arzo de 1 9 2 1 .— Reunidos en el 
Gobierno civil los Sres. Gobernador, D. Ernesto Garda de Velasco. doña 
Manuela Bethencourt, D-* Carmen Ifemilton, D.“ María Vanes, doña 
Concepción Polo, Sr. Arcipreste. Guigoú. Vanes, Albertos, Morales, y 
Tenés, Secretario, y actuando de Presidente el Sr. Gobernador se celebró 
sesión, cuyos acuerdos fueron:

1. ” Aprobar el acta de la sesión anterior.
2. " Se dió cuenta de haber sido nombrada por el Sr. Gobernador civil 

Vocal de esta Junta D.* Concepción Polo de Alvarez de Linera en con­
cepto de madre de familia. .

3. ° Visto el informe de la Junta de barrio res(>ecto ai huérfano menor 
José Salazar y  de las notidas sobre la huérfana María Antonia Padrón 
Martín, ambos desamparados, se acuerda que el Sr. Gobernador civil soli­
cite del Cabildo Insular el ingreso en el Hospicio.

4. ° Se dió lectura a un articulo de L a  P r e n s a  en el que se relatan las
consecuencias de tener cerradas seis escuelas -públicas por desahucio, con 
la agravante de aumentar la vagancia infantil, precisamente cuando la 
labor ‘de la Junta, secundada eficazmente por el vecindario, se encamina 
a dar impulso a las Obras del Asilo Victoria, para recoger y dar ense 
ñanza a los niños abandonados. Se acuerda que el Sr. Gobernador haga 
las debidas gestiones para poner remedio al mal. El Sr, Gobernador ma­
nifestó que por propio deseo había tomado las medidas oportunas con el 
Inspector de primera enseñanza y excitado el celo de éste para que sin 
miramientos ni contemplaciones instruya espediente a los maestros que 
no cumplan con sus deberes. *

5. “ Habiendo discutido sobre la recaudación de los donativos que ha 
ofrecido el vecindario, y  el modo de repartirlos entre el Asilo Victoria y 
el Asilo de Mendigos, se acuerda conceder facultades a la Comisión nom­
brada el 24 de diciembre último, para que ella haga la distribución, te­
niendo en cuenta e! pensamiento que prevaleció al hacer aquel nombra­
miento.

6. ° Conceder un socorro de 15 pesetas a Encarnación Rodríguez, que 
ha dado a luz y  tiene otros cuatro menores en la mayor miseria.

Y  no habiendo más astmtos a tratar, se dió por terminado el acto.
— S esión  d el 28  de a b r il de 1 9 2 1 .— .Asisten D.* Mercedes Azcárate, 

D.* Carmen Hamilton, Sr. Presidente de la Audiencia, D. Luis Pierna- 
vieja. Sr. -Arcipreste del distrito D. Francisco Herraiz, D. Daniel de' San 
Luís, D. Cristóbal Morales, D. Santiago de la Rosa, D. Juan de la Cruz, 
D. Julián .Albertos y  D. Francisco La Roche, que actuó de Secretario por 
indisposición del Sr. Tenés.

Reunidos los expresados señores bajo la Presidencia del Sr. Gobernador 
se celebró sesión, tomándose los siguientes acuerdos:

1. “ Aprobar el acta anterior.
2. “ Haber sido nombrados Vocales de la Junta D. Daniel de San Lui.s 

en concepto de obrero y  D. Cándido García Dorta por la Cámara de 
Comercio.

3. ® Apertura de cuenta corriente en la Caja de Ahorros según el ar­
tículo 35 de la Ley y  el 5.“ de la Real orden de 8 de febrero de igit.
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La extracción de fondos ipuede ser con dos firmas, Gobernador y Tesorero 
y Tesorero y Secretario, s’egún lo que acuerde la Junta.

4. " Ingreso en el Asilo de Adoratrices de Las Palmas con carácter 
provisional de la menor Carmen González y  pasar con tal motivo oficio 
a la Junta de Acción Católica de la Mujer sobre el proyecto de fun-

. dación acordado.
5. " El Sr- La Roche da cuenta como representante del Excmo. Ayun­

tamiento de esta ciudad que por el mismo se han satisfecho a los Asilos 
de Mendigos y Victoria y Hospital de Niños' el total de la subvención 
de 1920-21.

6. “ Que se retiren los oficios dirigidos a los señores que dejaban de 
pertenecer a esta Junta cuyo acuerdo fué tomado en la sesión anterior 
y que ipor olvido no se figuró eñ el acta anterior.

7. '  El Sr. La Roche, como representante del Ayuntamiento, dice fun­
cionan casi todas las escuelas públicas.

8. “ También dio cuenta el Sr. La Roché del ingreso en el Hospital de 
los pobres desamparados “ Redecilla” y la conocida por “ Rosita”, que lo 
ha sido al Asilo de Pobres, y el “ ¿Daniel tienes pulpo?" que ha sido 
recogida ipor su familia.

9. “ Justifican su ausencia la Sra. D.* Concepción Polo de Linera y los 
Sres. D. Juan V. Mandillo y D . Restituto Tenés.

10. Se acuerda excitar el celo de los Inspectores recaudadores para 
que con motivo de lás fiestas de mayo y  teniendo en cuenta los muchos 
y t*ariados espectáculos que hay anunciados efectúen muy bien dicha re­
caudación,

u . El Sr. Herráiz Malo dio cuenta de haberse cobrado hasta hoy 
14,000 pesetas para las nuevas obras a cargo de la Comisión nombrada en 
24 de diciembre anterior y que los ofrerimientos llegan a la fecha- de hoy 
a 34.000 pesetas.

12. Se acordó dar 400 pesetas al Hospital de Niños; 400 al Asilo Vic­
toria y 400 al Asilo de Pobres; en total 1.200 pesetas.

13. Conceder un socorro de 25 pesetas a la Sra. de Alonso, viuda de 
Fuertez, tomando las precauciones debidas para que dicho auxilio sea 
efectivamente para embarcarse para Barcelona, y

14. Se acordó asimismo conceder otro donativo de 25 pesetas a Eu­
genia Acostaj viuda de Cañellas.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se dio por terminado e! acto.

CARTAGEN A.— Esta junta loca! ha obtenido en el mes de mayo último 
las siguientes subvenciones;

Casa de Misericordia, mes de mayo, 3.565 pesetas mensuales; Tienda 
Asilo, mes de mayo, 400 pesetas mensuales; C-asa de E:q>ósito, mes de 
mayo, 300 pesetas mensuales; Hermanas de los pobres, mes de mayo, 150 
pesetas mensuales; Asilo Nocturno de Santa Teresa, mes de mayo, 50 pe­
setas mensuales; Para la ampliación y reforma del Asilo Nocturno de San­
ta Lucía, mes de mayo, 556.65-

Los servicios prestados por la Casa del Niño durante el mes mayo son 
los siguientes 1

* K
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Número de radones suministradas a los niños y  niñas de las escuelas 
desde el día i al 31, 13,304; Importe de las mismas con pan 2.856,88 pesetas.

Toman diariamente el aceite de hígado de bacalao 32 niños de ambos 
sexos que se encuentran escrofulosos.

En el servicio de botiquín se curaron durante el mes 6 niños de lesione.- 
traumáticas, 4 de afecciones de la piel, 14 de afecciones de los ojos. Que­
dan en tratamiento dos de enfermedades de los ojos. ^

En la peluquería y baño se atendieron a 532 niños y 31 niñas.
La ropa repartida asciende a pantalones 86, alpargatas 246 pares, batas 

38, blusas 68, bibis 56, camisas de niños 29, ídem para niñas 12.
Repatriaciones. 100 pesetas. Raciones suministradas de leche, 139,50, que 

importan 90 pesetas.
Continúan las Obras de ampliación de la Casa de Misericordia.
Han comenzado la reforma de la Casa de Expósito con la r.onstrúcción 

de un nuevo dormitorio, sala,de aseo, baño, ducha y  sala de aseo para 
las amas.

Han asistido a las escuelas de la Casa del Niño 273 niños diariamenie

GERONA.— S esión  del P len o  del 23  de m arzo de 1 9 2 1 .— Preside 
el limo. Gobernador. D. Pedro Rico Parada y  asisten los vocales M. 1 . V i­
cario Capitular, Alcalde de la capital, Sra. Puig de Forá, y Sres. Quintana, 
(P. de), Sáinz, Pascual, Roca Planas, Clascá y  el secretario Torroella.

Seguida lectura y aprobación del acta anterior, son adoptados los si­
guientes acuerdos:

Dar conformidad a la relación de los trabajos y servicios practicados v 
en especial a numerosas repatriaciones de niños, reuniones de estados de 
lactancias, gestiones sobre menores y  otras. •

Proceder en forma reglamentaria a la renovación de la parte colectiva de 
la Corporación tomándose los acuerdos que sean .precisos a tales efectos.

Dar el enterado a la R. O. de Gobernación* sobre impuesto en los es­
pectáculos sin billetaje, a diversas comunicaciones del Consejo Superior de 
las Juntas locales de Santa Coloma de Parnés y  La Bisbal y  devanas Al­
caldías. . ■

Aprobar el estado de caja con una existencia de 2.721,66 pesetas y  distri­
buir las siguientes cantidades en concepto de donativos o subvenciones: 
i.ioo pesetas a! Asilo Cuna; 600 a la Cantina Escolar; 300 a colonias es­

colares; 100 al Patronato de la Obrera Gerundense; 25 a los niños de Rij- 
tinto; y  13 pesetas para inscripción Congreso Bruselas.

A  los efectos reglamentarios y para ser elevado a la Superior! lad queda 
aprobado el presupuesto de 1921-22 ,por un total nivelado de ing: :;30S y  p.3- 
gas de 7.550 pesetas.

Acusar recibo, con agrado, de las Memorias de las Juntas d; Figueras, 
La Bisbal, Olot y demás publicaciones remitidas, y  tornar en consideración 
mociones o ruegos en interés de la misión protectora.

■r'. *

G U AD ALAJARÁ.— S esión  d el 25  de a b ril de 1 9 2 1 .— Se dió cuenta 
del movimiento de fondos durante los meses de enero, febrero y marzo 
de 1921, resultando la siguiente cuenta de caja.
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Existencias en caja del trimestre anterior, 777,30 pesetas.
Idem cuenta corriente en el Banco del Río de la Plata, 2.200 pesetas. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, 1.163,20 pesetas.
Total, 4.140,50 pesetas.
Gastos en igual período, 1.129,49 pesetas.
Existencias para el segundo trimestre, 3.011,06 pesetas.

•207

1

LOGROÑO.— S esión  del 2 de m arzo de 1 9 2 1 .— En la ciudad de Lo­
groño a 2 de marzo de 1921, presididos por el Sr. Gobernador civil, don 
Angel Gómez Inguanzo, se reunieron las Sras. Lacorte, P. de Miranda y 
Madroñero, y los Sres. Oñate, Turrientes, Fernández, Madurga, García 
Peí domingo, Ortega, Del Rio, Elizalde, Melguizo, Alonso, Martín Torre y 
Hernández (Secretario).

Abierta la sesión se leyó y aprobó la de la precedente,
D. Cayetano Melguizo que hasta ahora había pertenecido a la Junta como 

•Vocal auxiliar, pasa a ser Vocal nato por haber sido nombrado Inspector 
del Trabajo.

Se dió cuenta del resultado económico de la “ La Fiesta del Niño" pre­
sentando las cuentas de ingresos y  gastos, que la Junta aprobó por una­
nimidad.

Se admitieron las renuncias que de sus cargos presentaron los señores 
Tesorero y  Secretario, y  se nombraron a D, José Turrientes Alonso para 
sustituir al Tesorero Sr. Madurga, D. DonoIo del Rio en sustitución del 
Sr. Hernández, Secretario. Quedando vacante el cargo de Vicesecretario que 
desernpeñaba el Sr. Turrientes, se nombró en su lugar al Vocal D. Nicome- 
des Alonso.

Se acordó constase en acta y se les comunique por oficio el reconocimien­
to de la Junta a todos cuantos de una u otra forma contribuyeron al buen 
éxito de la función organizada para celebrar “ La Fiesta del Niño".

Se autorizó a las señoras v ocales para que compren la ropa que consi­
deren precisa para la n¿ña sostenida por la Junta, Lucia Diez, para el día 
que haga la primera Comunión.

Se tomó el acuerdo de autorizar al nuevo Sr. Tesorero, D. José Turrien­
tes, para que solicite en la Delegación de Hacienda de la provincia, qui­
los libramientos correspondientes a la Junta, los pongan en lo sucesivo a 
su nombre, y asimismo, que, previas las formalidades precisas, la cartillt 
que la Junta tiene en la Caja Postal de Ahorros a nombre de D, Alejan­
dro Madur, se transfiera y ponga a  nombre del Sr. Turrientes como Secre­
tario de la Junta provincial de Protección a la Infancia y  Represión de 'a 
Mendicidad de Logroño.

La Comisión nombrada para hacer los estudios necesarios de instauración 
de un Reformatorio de menores, dió cuenta de los trabajos que había reali­
zado, aplaudiendo toda la Junta el celo y  actividad de la Comisión y  aprobó 
sin reserva cuanto había hecho, autorizándola de la manera más amplia para 
que gestione y  lleve a cabo cuanto sea preciso hacer para que pronto sea 
un hecho la existencia de tan necesario centro de corrección.

Se enteró la Junta de que se hahian cumplimentado todos los acuerdos 
tomados en la sesión anterior.
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El Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento de crja, que es el siguiente:

Pesetas.

Importan los ingresos.......................................................... ..........  11.526,25
Importan los gastos........................................................................  648,95

Saldo a favor de la Junta......................................  10.877,3o-

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión.

— S esión  del 14  de a b r il de 1 9 2 1 .— Asisten el Sr. Gobernador, seño­
ras Lacorte y  Madroñero y  Sres. Diez del Corral, Hernández, Elizalde, 
Abad de la Colegiata, Turrientes, García Perdomingo, Madurga, Gómez,. 
Melguizo, Martin Torre, Presidente Audiencia, Zaiporta, y Secretario se­
ñor Del Río.

El Sr. Secretario leyó el acta de la anterior que fué aprobada.
Se dió cuenta de una comunicación de la Comisión provincial participan­

do a la Junta el acuerdo de dicha comisión, concediendo gratuitamente y 
mientras la Junta de Protección a la Infancia halla un local adecuado, un 
departamento en la Casa de Beneficencia a fin de poder instalar en él el 
Reformatorio que para niños abandonados trata de crtór esta Junta y  se 
acuerda dar las gracias al Sr. Presidente y Comisión de la Diputación por 
las facilidades dadas a la Comisión del Reformatorio.

Visto el donativo de 500 pesetas que el Sr. Gobernador hace a esta Juma 
se acuerda dar a este señor las más expresivas gracias, manifestándole ei 
agradecimiento de la misma.

Se dió lectura a dos oficios uno del Alcalde de Haro remitiendo 90 pese­
tas importe de lo recaudado por el 2 por 100 sobre espectáculos hasta el 
mes de marzo inclusive del presente año, y otro del Alcalde de Cervera del 
Rio Alhama en el que dicho señor remite igualmente 88 pesetas y  90 cén­
timos.

Se acordó conceder leche de la G o ta  a Estefanía Zorzano que tiene seis 
hijos el mayor de ocho años.

Se aprobó un socorro concedido a Lucio Coreóla López para medio bille­
te a Villafranca del Vierzo, cuyo importe es 15 pesetas.

Igualmente fueron aprobados varios socorros hechos por los Sres. Se­
cretario y  Tesorero.

E l'S r, Tesorero dió cuenta del movimiento de Caja desde la sesión an­
terior que es como sigue:

Pesetas.

Importan los ingresos.....................................................................  12.132,30
Importan los gastos........................................................................  4.0547S

Saldo a favor de la Junta..................................... 10.077,52'

No habiendo más asuntos se levantó la sesión.
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S A N T A N D E R — S esión  del 9 de m ayo  de 1 9 2 1 — Preside el señor.- 
Gobernador civil, D. Luis Richi.

Asisten los Vocales Sras. Laro y  Bregel y Sres. Santocildes, Gurucharri,. 
Peláez, Parets, de Celis, Polanco y Romojaro.

Se aprueba el acta de la sesión anterior y se toman los acuerdos si­
guientes :

Tomar en consideración y proceder, de acuerdo con la moción presen­
tada por los Vocales Sres. Santocildes y Barreda, interesando de la Junta- 
forme el expediente oportuno para solicitar de la Superioridad la Gran Cruz 
de Beneficencia para el Vocal-Tesorero de la misma e ilustre filántropo- 
D. Isidoro del Campo y  Fernández-Hontoria.

Remitir a informe de la Junta local de Castro Urdíales instancia del 
vecino de Ontóii, Acacio Blas-Almeira, que pide se le recoja una hija 
menor de edad por no poder atenderla, debido a la falta de recursos,

Cumplimentar el oficio de la Secretaria General del Consejo Superior 
pidiendo datos estadísticos sobre mortalidad y natalidad infantil en esta 
provincia en los años 1919-20.

Que por la Secretaria se abra información para conocer el asunto de 
que da cuenta la Sra. Bregel respecto a la niña Josefa Bezanilla.

Aprobar la gestión del Sr. Presidente al solicitar de la Junta de Bilbao 
facilite los medios para que sea recogido en el Reformatorio de Amurrio 
un menor de esta capital, detenido varias veces por hurtos y robos.

Quedar enterada de varios asuntos de trámite despachados por Secretaría.
Y  no habiendo más asunto.s de que tratar se levantó la sesión.

S E V IL L A .— A cu erd o s de la  C om isión E jecu tiv a .R e u n i ó n  d e l  2  d e  m a r z o  d e  1921.
Se tlrapaci aron una solicitud de nodriza; tres de comedores de lac­

tantes ; dos de canastillas y  una de socorro permanente (revisión).R e u n i ó n  d e l  9  d e  m a r z o  d e  19 21 .
Se despacharon una solicitud de nodriza; cuatro de canastilla y una de' 

viaje. R e u n i ó n  d e l  16 d e  m a r z o  d e  1921.
Se despacharon una solicitud de nodriza: seis de Gota de leche; dos de ■ 

canastillas, una de socorro permanente y  una de viaje.R e u n i ó n  d e l  3 0  d e  m a r z o  d e  1 9 2 1 .
El Sr. Tesorero dió cuenta de haber ingresado en caja pesetas 1.862,92, 

importe del libramiento de Hacienda correspondiente a la recaudación de- 
febrero.

Se dió también cuenta del ingreso por donativo de la empresa “ Teatro- 
Llorens” de 425 pesetas.

Se despacharon dos solicitudes de nodrizas; dos de Gota de Leche; una 
de comedores de lactantes; once de canastillas y una de ingreso en el' 
Asilo del Viso. R e u n i ó n  d e l  6  i >e  a b r i l  d e  1 9 2 1 ..

Se acordó destinar 75 pesetas para adquirir objetos, con destino a las 
tómbola del Consultorio de niños de pecho.
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Se despacharon dos solicitudes de nodrizas; tres de Gota de Leche; seis
• de canastillas y  tres de viajes.

R e u n i ó n  d e l  13 d e  a b r i l  d e  1921.
El Sr. Tesorero dió cuenta de que el Sr. Secretario del Consejo Su­

perior le había remitido por giro postal 200 pesetas, importe del premio
• concedido en el último concurso a Manuel López Calvo, habiendo hecho 

entrega de las mismas al interesado en presencia de su madre.
Se despacharon una solifitud de Gota de Leche, una de comedores de 

'lactantes, dos de canastillas, una de socorro permanente, una de viaje y 
una de ingreso en el Asilo del Viso.

R e u n i ó n  d e l  2 7  d e  a b r i l  d e  19 21 .
El Sr. Tesorero dió cuenta de haber cobrado 8.415,21 pesetas, importe 

del libramiento de Hacienda correspondiente a la recaudación de marzo 
anterior.

Taiúbién se dió cuenta de los donativos del Sr. Llorens, de 555 pesetas; 
del Gerente del Club Internacional, de i.ooo pesetas, y  el del Gerente 
del Club Hispania, de igual cantidad.

Se despacharon una solicitud de nodriza: tres de canastillas, una de 
comedores de lactantes y  tres de viajes.

SEVILLA.—SesiÓD del Pleno del 20 de mayo de 1921.—Asisten 
los Sres. Gobernador civil. Presidente; D. Guillermo Ello y  Molinuevo, don 
Luis de Amores y Ayala, D. José Esteban y  Diez, D. Pablo Guerra Ca- 
marero,^D. Amante Laffou y  Fernández, D. Salvador López Gómez, don 
José Muñoz San Román, D. José María Núñéz Alonso y  D. José Román 
y  Chico (Secretario). Aprobáronse los siguientes a n i e r á o s :

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta la .satisfacción con que ve la Junta que •. l 

Sr. Muñoz San Román venga a compartir sus tareas.
Fué aprobada la cuenta correspondiente al primer trimestie de! año 

actual, cuyo estado se remitió oportunamente al Consejo Superior y  cuyo 
resumen es el siguiente; importaron los ingresos S.739,09 pesetas, y  lo.S 
•gastos 8.556,33, resultando una diferencia de 2.817,24 pesetas, que deducido 
el saldo de la cuenta anterior fijan la existencia en 31 de marzo último en 

. c n a r e i i la  m i í  q u m ie n t a s  m a  p e s e t a s ,  s e t e n t a  y  n u e v e  c é n t im o s .

Se acordó después que los Vocales de la Junta y  los auxiliares honc- 
rarios denuncien al Sr. Gobernador-Presidente aquellas películas cinema­
tográficas que vean proyectar y  en las que obsert en ofensas a la moral 
o escenas perniciosas para la educación de la infancia, a fin de que dicha

• autoridad proceda contra los empresarios en la forma que haya lugar. 
Las expresadas denuncias pueden hacerlas también cualquiera persona ex­
traña a la Junta.

Finalmente, se acordó consignar en acta un expresivo voto de gracias 
a favor del Sr. Gobernador-Presidente por el cariñoso interés con que 

rsigue la labor de la Junta y  procura aumentar sus ingresos.

hÍ.
l.
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— R eu n ión  del 4  de m ayo de 1 9 2 1 .— Se despacharon una solicita! 
de Gota de Leche, una de comedores de lactantes, cinco de canastillas y 
una de socorro permanente (revisión).

•—R eu n ión  d el 11  de m ayo de 1 9 2 1 .— Se dió cuenta del donativo de 
D. Fernando González Serna, empresario del Teatro San Fernando, de 
.250 pesetas.

Se de.spacharon una solicitud de nodriza, una de comedores de lactantes, 
•cuatro de canastillas, y seis de socorro permanente (revisión).

— R eu n ión  del 18  de m ayo de 1 9 2 1 .— Se acordó dar las gracias 
a  la Real Sociedad de Carreras de Caballos por su donativo de 730 pesetas.

Se despacharon seis solicitudes de nodrizas, dos de Gota de Leche y 
dos de canastillas.

— R eu n ión  d el 25  de m ayo  de 1921 .— El Sr. Tesorero dió cuenta 
■ de haber ingresado en Caja 13.334,43 pesetas, ¡miporte dcl libramiento de 
Hacienda correspondiente a los ingresos de abril último.

Se dió cuenta de los donativos del Club Internacional, de 500 pesetas, 
y  del de Clud Hispania, de otras 500 pesetas.

Se despacharon nueve solicitudes de Gota de Leche, una :'.e canas­
tillas V una de \iaje.

NUEVO DIRECTOR GENERAL DE ORDEN PUBLICO

Por Real decreto últimamente firmado por S. M. ha sido creada la 
Dirección general de Orden público, y al frente de tan importante centro 
ha sido designado nuestro distinguido y respetado amigo el Exemo. señor 
D. Millán Millán de Priego, gran protector de la infancia. El i'.ombra- 
■ miento de tan mer'tisimo y probo funcionario constituye sin gL.ero de 
duda un acierto del Gobierno, pues ningúnT)ersonaJe político, n' ningún 
servidor del Estado, hállase capacitado para el desempeño de tan alta 
misión como el Sr. Millán de Priego, que conoce como nadie todo el 
■ movimiento social de España y  cuanto se relaciona con el Orden público 
y  la policía por largos años que lleva dedicado a estos estudios siendo 
Jefe de dicha Sección de Gobernación.

Como en España, desgraciadamente, no estamos acostumbrados a los 
procedimientos de justicia y  de previsión que se adctptan en otros paise?. 
•cuando se trata de asegurar el orden público, cierta prensa ha comenzado 
a  hostilizar las acertadas disposiciones del Sr. Millán, todas ellas inspi­
radas en un ideal noble y  generoso, pues que su finalidad es mantener 
el respeto, el derecho y  que sean verdaderamente protegidos y  atendidis 
los niños, las mujeres, los ancianos, en este remolino de desorden y de 
indisciplina que actualmente reina en Madrid.

Pero por persistentes que sean las campañas que se hagan en contra 
del Sr. Millán, sus iniciativas prosperarán, pues cuenta con el apoyo do 
la opinión y  de los funcionarios públicos que incesantemente exteriorizan 
su adhesión al caballeroso, ilustrado e infatigable trabajador que por 
sus propias aptitudes ha alcanzado tan elevado cargo.
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MUNDIAL

A cció n  p ro te cto ra  La protección a la infancia en la república rusa 
• • - • en  R usia. : -; : de los soviets demuestra el mayor entusiasmo en 
---------------------------- ¡pro de la infancia. Desde junio, 19, se ha organi­
zado en ló provincias la ración gratuita para los niños. El trabajo está 
prohibido para los jóvenes que no han cumplido diez y seis años.

Los niños entre tres y siete años son acogidos en las casas para niños en 
grupos de 30 como máximo; para que la casa se parezca más bien a una 
habitación de familia que a una institución oficial, 15.000 niños gozan ya 
en Moscou de estas ventajas. Los jóvenes entre 13 y  17 años son enviados, 
durante el verano a las colonias agrícolas de los Comunes sovietistas.

La sección de providencia social de Moscou tiene más de 50.000 ancianos 
pensionados, sin contar a los soldados del antiguo ejército.

Los niños de mala conducta son educados e instruidos según las últi-- 
mas conquistas de la ciencia pedagógica.

Los medicamentos se distribuyen gratuitamente en todas las farmacias 
■ sovietistas.

Existem en la provincia de Moscou 53 sanatorios, con un conjunto de- 
4.000 camas. Del número de sanatorios, 19 están reservados a los tubercu­
losos; los otros, a diversas categorías de enfermos o convalecientes, salvo- 
unos 12, destinados a los niños. Las cuatro quintas partes de las plazas es­
tán reservadas a los miembros de organizaciones profesionales, y  a los tra­
bajadores manuales. Después, el 15 por too de las camas son facilitadas a 
los miembros de las familias de trabajadores, y  el 5 por ioo,'a la población 
local. La designación de los beneficiados se hace por una Comisión médica., 
cuyas resoluciones comprueban representantes de Sindicatos. Un término- 
medio de 500 enfermos es enviado cada mes a estos sanatorios.

Están próximos a organizarse una nueva serie de sanatorios, y  se van a 
ampliar y perfeccionar los existentes.

G on leren cia  in te rn a c io n a l I n f o r m e s  e m it id o s  p o r  e l  I n s t i t u t o  de- 

del T ra b a jo  de W a sh in g to n  R e f o r m a s  S o c ia le s .— C o m e n í o  fijando la
----------------------------------- -- edad de admisión de los niños en los;
trabajos industriales.

El principio general de este Convenio es que los niños menores de ca­
torce años no podrán ser empleados ni trabajar en los establecimientos in­
dustriales, públicos o privados, o en sus dependencias. La única excepcióir- 
especial a este Convenio es la que dice que no se aplicará al “ trabajo noc­
turno de los niños en las escuelas profesionales, con la condición de quer 
este trabajo sea aprobado y vigilado por la Autoridad pública.”
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Como regla de garantía se establece que todo Jefe de establecimiento in­
dustrial, para permitir la inspección, deberá lle\ar un registro de inscrip- 
ción de todas las personas menores de diez y seis años empleadas por él, con 
indicación de la fecha del nacimiento de las mismas.

Para el Japón y la India se establece un raim en especial (en favor).
El Convenio fué apresado por 91 votos contra 4.
Convenio referente al trabajo nocturno de los niños en la industria.
En virtud de este Convenio queda prohibido emplear durante la nociré 

a los niños menores de diez y  ocho años en los establecimientos indus­
triales, públicos o privados, o en sus dependencias.

Se etablece como excepción que los mayores de diez y seis años po­
drán' trabajar de noche en labores “ que, ^por razón de su naturaleza, 
deban necesariamente continuarse día y  noche” en -ciertas operaciones
de las fábricas de hierro y  acero, eii las fábricas de vidrio, de papel, de
azúcar en bruto y en la reducción del mineral de oro.

Para este Convenio se entiende por noche el periodo mínimo de on,.e 
horas consecutivas, que comprenderán el intervalo de entre las diez de la 
noche y  las cinco de la mañana.

Excepciones a esta determinación de la noche son las minas de carbón 
o de lignito, cuando el intervalo entre los dos periodos de trabajo sea 
ordinario de quince horas y nunca menor de trece; las panaderías, bajo 
régimen legal de prohibición del trabajo nocturno, en las que la prohibi­
ción especial de este Convenio se adelantará de nueve de la noche a cuatro 
de la mañana; los países tropicales, en que el trabajo se suspende durante 
cierto tiemjpo en medio del dia y en los que el período de descanso noc­
turno podrá ser inferior a once horas, con tal que se conceda un des­
canso compensador durante el día.

Tampoco se aplicará el Convenio al trabajo nocturno de los niños de 
•diez y seis a diez y  ocho años, cuando un caso de fuerza mayor, que no 
ipueda ser previsto ni impedido, y que no ofrezca carácter periódico, pon­
ga obstáculos al funcionamiento normal de una industria, ni cuando en 
el trabajo, dentro de esos limites de edad, se den circunstancia.s singular­
mente graves, ya que, exigiéndolo el interés público, la Autoridad podrá 
s u s p e n d e r  la prohibición de que se trata.

También este Convenio otorga concesiemes de favor al Japón y  a la 
India.

Se aprobó el Convenio por 93 votos sin ninguno en contra.

La en señ an za en E u ro p a  La revista suiza S c h w e i z e r i s c h e  P e k r e r -

~ ----------------------------------  s e i t u n g  publica, con el epígrafe “ Kütk
und Ausbliche", el siguiente resumen sobre la situación de la enseñanza 
en Europa durante el año 1920.

“ ...A  pesar de todas las dificultades de los tiempos actuales, se siente 
•en la instrucción pública de todos los pueblos una vida vigorosa.

Inglaterra es quizá el más pujante hoy en Europa; su Ministro de Edu­
cación no descansa en despertar la conciencia de la educación en -su 
pueblo para facilitar el camino a la aplicación de la gran ley de 1918 (es-
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cuelas de continuación obligatorias, creación de escuelas secundarias y 
de Institutos de investigación, etc.). Por el procedimiento de la libre, 
colaboración entre autoridades escolares y maestros (Burnham CommitteoV 
logró aquél una escala de sueldos que equivale casi a una ordenación legal 
lie los sueldos del Magisterio, que hasta hoy había rechazado Inglaterra..

En Irlanda la lucha por la independencia domina sobre las demandas, 
justificadas de Magisterio.

En Escocia, por el contrario, sigue trabajando infatigablemente en la. 
construcción de su organismo escolar, al que prestan un aipoyo decisivo: 
las grandes Asociaciones escolares.

En los dos grandes Estados escandinavos pelea el Magisterio por una; 
nueva escala de sueldos legal, en lugar de las indemnizaciones de carestía.

Noruega ha enterrado la Escuela Superior del Magisterio y  subvenciona' 
a un establecimiento privado de ese género. No se ha satisfecho todavía cl 
deseo de los maestros de que se creen Consejos especiales de enseñanza 
para las escuelas primarias.

Suecia construye sus escuelas juveniles (escuelas de (perfeccionamiento'- 
generales y  profesionales), y  hace de la Geografía e Historia nacionales el' 
punto central de su enseñanza.

Holanda ha aprobado una nueva ley escolar que introduce un séptimo- 
año en las escuelas, equipara las escuelas municipales y  eclesiásticas, dis­
minuye el número de alumnos en las clases y mejora la preiparación del: 
Magisterio. En Bélgica logra éste una satisfactoria ley de sueldos y de re­
tiros.

Francia se esfuerza en poblar sus Escuelas Normales, llegará a supri­
mir el internado obligatorio, y  en la escuela primaria a prolongar un año­
la obligación escolar. En Alsacia tuvef que suprimirse la enseñanza en fran­
cés. tan rápidamente introducida en las escuelas elementales, Trasplantar 
maestros del interior de Francia a Municipios casi enteramente alemanes- 
no es una política escolar muy feliz.

Alemania ha comenzado la legislación escolar del Reich, con la ley 
sobre la escuela fundamental de cuatro años. La .Asamblea escolar del Reich 
trazó las directrices para la construcción escolar externa.

En Austria ha empezado 1* transformación de la enseñanza el joven mi­
nistro de Instrucción Pública, Gloekei, que es un maestro; pero las necesi­
dades que sufren el país y el Magisterio, lo empobrecen todo, y  con las 
nuevas elecciones se ha introducido otro espíritu en la administración de 
la enseñanza. Estremecidas por la guerra se hallan las escuelas en Italia. 
Los Municipios abandonan las escuelas; la asistencia escolar retrocede,, 
falta de todo, y, sin embargo, el país tiene un ministro dé Instrucción Pú­
blica de gran autoridad y buena voluntad.

En cuanto a Suiza, a pesar de sus dificultades económica-s, los cantones- 
aumentaron sus gastos de enseñanza, se creó la bitríibteca popular suiza y  
se organizó la orientacuin profesional.
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C o n feren cia  sobre p ro tecc ió n  Dentro el ciclo de conferencias or-
:_; a la  in fan cia . : — : ganizadas por los Amigos de la Ins-

------------------------------------------- trucción para dar a  conocer la obra.
de las escuelas instituidas por el Patronato de Barcelona, dio la suya, 
nuestro querido amigo y compañero D. Luis Folch y Torres sobre "La 
obra de Protección a la Infancia.” •

Hizo la presentación del conferenciante el Dr, Agell, y a continuación, 
tomó la palabra D. Luis Folch y Torres, quien expuso el escaso valor que 
se dió en la legislación española al niño como a utilidad propia hasta 
llegar al siglo XX, en el que se propuso la ley de protección a la infancia,, 
la que, juntó con la de vagaflcia, mendicidad, la de los menores, la de los 
trabajos peligrosos a los niños y la del trabajo de las mujeres y  Ios- 
niños, forman un cuerpo bastante completo de legislación pro infancia.

Presenta un cuadro de los servicios benéficos que realiza la Junta con sus 
obras de receñida, amparo y reeducación de golfos y niños mendigos; de 
sobrealimentación a las mujeres embarazadas y a las que amamantan a sus' 
hijos; de los parques infantiles para el cuidado y educación de los hijos ce 
los obreros; la de preservación de la tuberculosis en los niños y  la asisten­
cia jurídica pro infancia y la del consultorio central de beneficencia infantil.

Trata de la obra capital que realiza la Protectora recogiendo y  reedu­
cando niños golfos y mendigos, presentando un cuadro de estos infelices 
niños, víctimas de las más inicuas explotaciones.

Explica la organización de la Protectora para !a recogida y  amparo de 
los pobres niños. A l acudir el niño a la Pro-tectora se le somete a una aten­
ta observación para hacerse cargo de su temperamento, sus tendencias, sen­
tido moral y  capacidad intelectual, al objeto de darle el tratamiento edu­
cativo más conveniente.

El conferenciante explica el sistema de educación seguido con los ni­
ños que han sido víctimas de abandono moral y  físico. Expone el concepto- 
moderno de la personalidad del niño y la particular de aquellos más o. 
menos afectados de defectos en su supsiquismo superior y el tratamiento 
educativo que, en consecuencia, se da al educando, consistente en general, 
en una vida al aire libre en cuanto cabe, en un régimen más aproximado al - 
familiar, en ejercios apropiados a sus facultades y  a fortificar en los n i- ‘ 
ños el sentimiento moral y estima de la propia dignidad.

Trata luego del problema de la instrucción de estos niños analfabetos. 
Esto se resuelve en la Protectora con ejercicios encaminados a la educación* 
de los sentidos y  creando constantemente en la vida de los niños “ centros, 
de interés” que les estimule a acudir a la ciencia ajena para satisfacerla.

Finalmente, describe el educatorio rural en la escuela agrícola, donde- 
los niños se transforman en campesin,o's laboriosos por medio del trato fa­
miliar y la influencia de la vida rústica y sana de! trabajo Jel campo.

El conferenciante ilustró su conferencia con una serie de proyecciones- 
de las diferentes obras que sostiene la Protectora de la Infancia.
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Laa B ib lio te ca s  E sco la re s  La Comisión de Cultura del Ayunta- 
C ircu la n tes en B a rce lo n a, miento de Barcelona acaba de organizar 
-------------------------------------  la obra de las Bibliotecas Escolares Cir­
culantes destinadas a las Escuelas públicas de Barcelona.

La idea de la Comisión de Cultura al preocuparse del problema de 
las Bibliotecas Escolares no ha sido otra que prestar su colaboración a 
la Escuela Primaria en la obra de la formación de los pequeños ciudada­
nos de Barcelona.

Es natural que cada Escuela tenga sus libros de texto, pero no lo 
es menos que al lado de éstos, el alumno pueda encontrar a escoger li­
bremente otros que, aunque no se refieran directamente a las materias de 
clase, les sirvan, no obstante, de complemento.

Si los libros de texto usados con cierta exclusividad podrian llegar a 
producir en el niño una fatiga y  hacerle perder la agilidad de espirito 
que tan necesaria les es en el periodo de su formación, con la ayuda de 
éstos que podríamos llamar libros de gracia, aquéllos llegarían a su má­
xima eficacia. Las Bibliotecas Escolares pueden contribuir, además, en 
5ran manera, a crear en el niño aquel sentida de autoeducación tan útil a 
su edad abriendo a sus ojos nuevos horizontes de ideas, de sentimientos 
y  de cosas y  despertando en su vida nuevas inquietudes de muchas otras 
más, de todo lo cual depende que el niño tenga o no afición al estudio y 

■ estime o no como cosa fiti! la Escuela.
De momento, la Comisión de Cultura emprende este problema con 

-creación de veinte Bibliotecas Escolares de unos 130 ejemplares selectos 
cada una, en carácter de circulantes para que puedan beneficiar un nú­
mero mayor de escuelas de ellas, • con el propósito de ampliar cuanto 
antes el número de Bibliotecas.

La Comisión dé^ultura concederá una Biblioteca Escolar a 20 de las 
Escuelas que las soliciten, atendiéndose a unas bases redactadas a este 
fm y  que han sido repartidas entre las Escuelas públicas de Barcelona.

Entretanto no se amplíe el número de Bibliotecas Escolares, la Comisión 
de Cultura destina dos de ellas a cada distrito de la dudad, una para 
niños y  otra para niñas, con exclusión de momento de las Escuelas de 
párvulos.

Las Escuelas '/.;e obtengan una Biblioteca Escolar, podrán disfrutar de 
ella durante un año. al terminar e! cual, tendrán que devolverla a la 
Comisión de Cultura.

Á ,

H igiene y  p ro ñ la x is  
s o c ia l de la  niñez.

En el Ateneo de Gerona ha dado una notable 
conferencia el infatigable sociólogo D. Juan B. 
Torroella acerca del tema “ Higiene y.profilaxis

social de la niñez.”
Glosó palabras de Ramón y  Cajal y  de Azorin sobre el apartamiento 

que se ha tenido al niño hasta nuestros tiempos, en la literatura y  en !a 
legislación, para por fin acercarnos a él con toda la efusión de nues- 

'.tra alma.
Analizó las cifras tremendas de la mortalidad infantil en España, en-
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donde el 40 por roo de las criaturas que nacen mueren antes de llegar a 
los cinco años, examinando las causas y deduciendo responsabilidades.

Expuso con claridad y  elocuencia las obligaciones y deberes de padrt .̂ 
tutores y encargados y los preceptos higiénicos que conviene observar er. 
cuanto a las mujeres encinta y  a la época de gestación del nuevo ser; 
a los cuidados del recién nacido y  a las lactancias natural y mercenaria, 
respecto a la vigilancia y  desarrollo del niño en su primera edad y  en 
-SU crecimiento y normal desenvoh imiento.

Ocupóse, dentro del mismo aspecto, de la alimentación y régimen de 
los niños en la edad escolar detallando los consejos recientisimos de 
eminentísimos facultativos; y .trató de los deberes de instrucción de la 
adolescencia que deberia ser obligatoria para enseñanza manual en las es­
cuelas de aprendizaje y de las obligaciones de ios padres en la formación 
espiritual del adolesceute en su carácter ético y  en sus deberes de convi­
vencia social, chicos y  de ciudadania.

Y  terminó con frases del ministro-belga Wiart de que los problemas de 
infancia, como a  social que es, han de ser tratados tanto como por la 
ciencia, vivificados por la bondad, la compasión y la ternura.

Fué muy aplaudido el Sr. Torroella.

de la vagancia. : — :

Habla el Sr. Serrano Jover En la Academia de Jurisprudejicia ha
dado el Sr. Serrano Jover una intere­
sante conferencia sobre el tema que va 
al frente de estas lineas.

La vagancia que en todo tiempo ha constituido ésta una verdadera plaga 
de los pueblos, la postguerra la ha venido a agudizar en términos pa­
vorosos.

No es España la nación menos castigada por este mal, debido en gran 
parte a que su remedio se ha dejado confiado casi por completo a ins­
tituciones privadas, desprovistas de una sistematización que podía hacer su 
actuación eficaz.

Nuestras legislación y literatura han abordado el problema de la va­
gancia acaso desde un punto poco jurídico y excesivamente sentimental o 
Urico; y  si la vagancia es un fenómeno social, el legislador de nuestros 
tiempos debe acometerlo con un doble sentido preventivo y  punitivo, pero 
estableciendo la distinción, claro está, entre el vago incorregible, el va­
gabundo y  el obrero falto de trabajo.

Inglaterra, que considera la vagancia como una mera contravención gu­
bernativa, tiene, en cambio, una extensa legislación preventiva, y aunque 
las “ boy-houssé” surtieron un efecto contraproducente, según demostró 
Spencer, hoy dispone el Reino Unido de instituciones hospitalarias correc­
cionales, donde ios recluidos se ven compelidos a prestar un trabajo re- 
munerador de los gastos que origina su estancia en aquellos estableci­
mientos.

Francia aplica a los vagos un criterio estrictamente punitivo, reminis­
cencia de aquel edicto de la Convención que fijaba como deberes inelu-

15
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dibles el trabajo de todos los ciudadanos y  la obligación del Estado de 
proporcionárselo.

El sistema de Bélgica es una transición entre ambos regímenes me­
diante el funcionamiento de las cuatro importantísimas colonias agrícolas 
del Estado.

El procedimiento más digno de estudio, por nuestra parte, es el alemári, 
con sus estaciones de refugio, sus /parques de hospitalización para obreros 
sin trabajo y  empleados modestos faltos de colocación, y  sus colonos, 
punto último de esta gradación, donde el vago, conciliado con el amor 
al trabajo, se restituye a la sociedad como elemento útil.

Y  el Sr. Serrano Jover, cuyo notable trabajo fué muy aplaudido, ter­
minó proponiendo un sistema de represión de la mendicidad y  la vagancia 
muy parecido al régimen alemán.

C ontra la  in m o ralid ad . Se ha dirigido al Sr. Ministro de la Go- 
— -------------------------------  bernacióii la exposición siguiente:

“ La Asociación Católico-Nacional de jefes de familia, que tiene por 
objeto la defensa, dentro del orden legal, de los derechos que la ley 
divina, la natural y  la Constitución del Estado les concede para la edu­
cación y  defensa de los niños y  de los jóvenes; justamente alarmada 
ante la cada vez más creciente inmoralidad en los espectáculos y  recreos 
públicos, que de honestos medios de solaz y  esparcimiento del espíritu 
se ven transformados en toda dase de escándalos, dejaría de llenar sus 
más elementales deberes si no alzara hoy su voz para pedir él cumplimiento 
ele las iQies, y por tal modo se evite la consumación de males que llevan 
consigo el aniquilamiento de todo sentido moral.

La plaga social que señalamos, por la extensión de sus perniciosos efec­
tos. a la vez que conduce las inteligencias y  ios corazones a los más 
lamentable.s extravíos, ha de ocasionar, como consecuencia ineludible e 
inmediata la degeneración de la raza.

A  esa obra destructora coadyuvan la exhibición de imágenes y títulos 
sugestivos en los escaparates de las librerías y en los kioscos y puestos 
de periódicos, y todo linaje de manifestaciones en la vía pública, ofen­
sivas y  atentatorias a la moral cristiana.

Ello urge imperiosamente una intervención inmediata de Poder público, 
a fin de alcanzar el restablecimiento de las leyes morales y jurídicas.

Para la consecución de estos fines acudimos a vuecencia, esperando con­
fiadamente que su celo le ha de sugerir el empleo de cuantos medios sean 
necesarios para evitar de hoy en adelante los males que con tanta razón 
alarman a tanta conciencia honrada.

Por la Asociación Católico-Nacional de jefes de familia.— El Presidente, 
V iz c o n d e  d e  V a l  d e  E r r o ;  el Secretario, P e d r o  A b e l l á n  M á r q u e z ;  e l  M a r ­

q u é s  d e  L e g a r d a ,  P a s c u a l  d e  A l g o r f a ,  M a n u e l  d e  C o s s í o ,  A n t o n i o  M a r ía  

d e  E n c ía ,  e l  M a r q u é s  d e  R a f a l ;  e l  D u q u e  d e  ¡a  V e g a ,  e l  C o n d e  d e  C a s a l ,  

P e d r o  P .  d e  A l o r c ó n ,  e l  D u q u e  v i u d o  d e  N á j e r a ,  M i g u e l  V e g a s ,  e l  D u q u e  

d e l  I n f a n t a d o ,  e l  D u q u e  d e  S o t o m a y o r ,  C a r l o s  M a r t ín  A l v a r e z ,  e l  D u q u e  

d e  M e d in a  d e  la s  T o r r e s . "  (Siguen las firmas).
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Protectorado del niño
; delincuente. : — :

Sigue actuando con gran éxito esta ad­
mirable institución establecida en la corte y 
de la que es airaa y vida la dignisima Se­
cretarla D.* Alicia Pestaña de Blanco.

Como .siempre es de actualidad consignar el desenvolvimiento de toda 
obra noble y humanitaria, consideramos oportuno reproducir los siguientes 
párrafos de la Memoria de Secretaría:

" El Protectorado dentro de los parcos medios de que dispone, vese 
obligado a un cuidado meticuloso en la elección de los muchachos que 
excarcela. Su procedimiento de progresiva libertad vigilada sólo puede 
convenir a los menos pervertidos. La reabsorción de la calle es un peligro, 
una amenaza de todos los días, de todas las horas, principalmente en aque­
llos casos' de antecedentes muy peligrosos.

En esa rigurosa selección que nos venaos obligados a hacer, tropezamos 
a cada paso con la falta de una buena Escuela de Reforma, en sitio apar­
tado del centro de la capital, con sus campos de cultivo y  su aprendizaje 
de varios oficios, ofreciéndonos, para-los casos dudosos y  particularmente 
dificiles, un perfecto internado — completamente fuera del alcance del 
medio corruptor madrileño— , donde durante algunos meses los muchachos 
descarnados se preparasen para avfenirse con el régimen de libertad vigi­
lada, cuando de ellos hubiésemos hecho buenos jardineros, diestros agricul­
tores, obreros sabedores y  amantes de su arte...

El paso inmediato que quisiera poder 'dar este Protectorado en el campo 
de experiencias que va paulatinamente realizando seria la creación de una 
Escuela de Reforma, establecida en alguna finca apropiada en las afueras 
de Madrid. Entonces las celdas de la Cárcel de esta capital podrían des­
ocuparse de tantas decenas de mozos que, pasando indefectiblemente de 
los miasmas de la calle a los de la (prisión, y  de éstos otra vez a aquéllos, 
consumen los años de la adolescencia entregados- inconscientemente a la 
sombría tarea de pudrirse.

Medios para realizar tan grande empresa podrían lograrse si la conciencia 
pública se compenetrase, en fin, de que el abandono en que se tiene en 
España el tratamiento de la delincuencia infantil es un crimen colectivo, 
a cargo de toda la comunidad nacional."

El asilo Saotamarca. En breve darán principio en esta corte las 
obras del asilo que ha de construirse con fon­

dos de la Testamentaría de la Condesa de Santaroarca, Duquesa viuda de 
Nájera.

La parte decorativa de las fachadas y  de la capilla está inspirada en 
el estilo ojival, siendo el conjunto una armonía de línea y  de proporción 
que es un verdadero acierto de sencillez.

El edificio se levantará en el barrio de la Prosperidad, en el sitio de­
nominado de las Cuarenta Fanegas, con fachadas a las calles de Mar­
cenado y San Ernesto, ocupando una superficie de más de 6.000 metros 
cuadrados, con un gran 5>arque de l l . o o o  a 12.000 metros cuadrados,

Se compondrá de dos pabellones independientes capaces para cien niños

Ayuntamiento de Madrid



2éo Crónicas

uno y cien niñas otro, con cuatro pisos cada pabellón, y en el centro de 
ambos pabellones la capilla.

La construcción será de hierro, cemento y ladrillo, invirtiéndose en las 
obras de tres a cuatro millones de pesetas.

Es autor del proyecto el ilustre arquitecto D. Manuel Ortiz de Villajos.

Entrega de un diploma En el Gobierno civil de Madrid se ha ce­
lebrado el solemne acto de hacer entrega 

al Sr. Marqués de Grijalba.de un diploma de honor que el Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia le dedica por su acertada labor y por 
haber aumentado los ingresos de la Junta provincial.

Entre otros, concurrieron al solemne acto los Sres. Pulido, Garda Mo- 
linas, Castelain, Masíp, Tolosa Latour y  Gómez Cano.

El Sr. Pulido pronunció un elocuente discurso ensalzando los méritos 
del Marqués de Grijalba. la actividad que ha dedicado a cuestión tan 
importante y el éxito de su campana.

Continuó con sentidas frases el Sr. Marqués de Grijalba y el Sr. García 
Molinas terminó diciendo que era un tributo de justicia que el Consejo
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NECROLOGI A

Se cumple en este mes de-junio el segundo aniversario de la muerte de 

D. Manuel de Tolosa Latour, primer Secretario gener»! del Consejo Su­

perior de Protección a la Infancia.

Su recuerdo no nos abandona. Constantemente en nuestros trabajos nos 

alienta su espíritu, y al seguir con la mejor voluntad y  deseo de acierto la 

senda por él iniciada, en la que su gran amor a la infancia venció de obs- 

táculo.s y sinsabores, sus enseñanzas, sus consejos, su grata memoria son 

acicate y alivio para nuestra labor.

Estas páginas de P r o  I n f a n t i a ,  que é l  tanto amó. demuestran cómo su 

gran obra — 1* ley de Protección a la Infancia—  va arraigando en la opi­

nión que ya la considera como algo consustancial con la vida española.

El niño, gracias a Tolosa Latour, está protegido pqr una ley; la importan­

cia de ésta, se verá en las generaciones venideras, las que ya al calor de 

e.sa ley harán una Patria sana de espíritu y de cuerpo.

I Admirable y envidiable gloria del maestro!

D.* María de la EncarnaciiMi de la Rigada y  D. Pedro P. de Alarcón, 

Vocales ilustres del Consejo Superior de Protección a la Infancia lloran 

la muerte de sus respectivas madres.

Damas de relevantes virtudes y  de clara inteligencia dejan de su paso 

por la tierra una estela de bondades y  de afectos que será inolvidable.P r o  I n f a n t i a  envía a D.* María de la Rigada y  al Sr. Alarcón la ex­

presión sincera de su más sentido pésame.

Ayuntamiento de Madrid



t
L E C T U R A S *•

L a  e d u c a c ió n  f í s i c a  d e  la  m u j e r ,  por R. Blanco Sánchez, 
N o t ic i e r o  U n iv e r s a l , 20 abril.

Si la educación física de! hombre es in^portante, lo es mucho más la 
educación física de la mujer. Las madres robustas hacen los pueblos fuertes.

Este pensamiento ha sido expresado por Fenelón, Spitzy, Orefice y otros 
autores de fama mundial con muy bellas y variadas formas, entre las cuale.s 
bastará reproducir las siguientes:

“ La educación física de las niñas, no sólo es posible, sino que es 
más importante que la de los niños.”

“ La niña, aunque parezca paradoja, es la madre de la mujer.”
"Los hombres son fundamentalmente como sus madres los producen,”
“ La educación física de la mujer es indispensable para custodiar el 

santuario de la maternidad.”
“ El cuerpo de la mujer es un don precioso para la patria y  para los' 

pueblos.”
“ La recluta militar no depende de las leyes civiles, sino de las leyes 

biológicas de la maternidad."
“ La educación física del género humano ha de ser principalmente fe­

menina o no será nunca cosa de importancia verdadera para el porvenir 
de los pueblos.”

De nuestra vida placentaria penden principalmente las evoluciones del 
crecimiento y  de la pubertad.

El claustro materno es lugar serois^ado, que hay que cuidar con 
todo el esmero posible, en el orden científico y  el orden moral.

Los cuidados de la gestación evitan en el niño anomalías y defectos que 
luego el educador, en manera alguna puede corregir.

P r o b le m a s  d s  u r g e n t e  s o lu c ió n .— S o b r e  e l  a b a n d o n o  y  la  e x p lo t a c ió n  d e  

l o s  n iñ o s ,  por Lorenzo Luzuriaga.—E l  S o l ,  mayo.

Hay dos géneros de cuestiones en que este abandono salta más a la 
vista. Unas son de tonalidad moral, otras simplemente de carácter vital. 
Entre las primeras aparecen las que se refieren a las lecturas y a los 
espectáculos públicos en su relación con los niños (publicaciones obscenas 
y cinematógrafo mal orientado).

Pero no es eficaz que se suprima de la vista de los niños esa literatura 
perturbadora si al mismo tiempo no se les da facilidades para leer la bue­
na; ni debe cerrárseles las puertas del cine si no se les abre las de otros 
lugares de recreo.

Las de carácter vital se refieren a la mendicidad infantil y a los atro­
pellos de los niños en la vía pública. Debe considerarse como delito
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grave la explotación por la mendicidad de los niños y transformar los 
asilos en establecimientos educativos. Respecto a los atropellos, urge que 
se habiliten en los paseos y jardines públicos, lagares reservados para 
los juegos de los niños. Cada vez se reducen más los pocos espacios libres 
que hay en Madrid. A  tal punto ha llegado esta persecución a los niños, 
que va a ser necesario acostumbrar a éstos, no a que respeten las plantas 
de ¡os jardines públicos, sino más bien a que las consideren como ene­
migas suyas, y a que se conduzcan con ellas como tales enemigos. Todas 
las plantas de todos los jardines de Madrid no valen juntas lo que la 
vida de un solo niño, y si. aquéllas constituyen un peligro para éstos, no 
vemos por qué han de ser respetadas por ellos.

E i  n iñ o  r e a lid a d  s o c ia l , por Luis Santullano.— £1  I m p a r c ia l , mayo.

Si quisiéramos valorar en una última nota la medida de civilización de 
un pueblo, acaso tendríamos que fijarnos especialmente en el grado de 
interés que el niño motiva para la colectividad, porque ello muestra ia 
intensidad del afán puro de perfecciones individual y  socialmente.

Bélgica', país de reducido territorio y de población noblemente ambi­
ciosa, puede ofrecernos el ejemplo de una alta preocupación alrededor de! 
niño, considerado como elemento esencial y  base para el desarrollo de 
!a nación.

El visitante extranjero al llegar a Bélgica encuentra siempre la misma 
sana inquietud alrededor de los problemas escolares traducida en nuevas 
instituciones, en ensayos de métodos, en afanes de mejorar lo existente. 
Este interés no es sólo del Poder central, sino de las corporaciones co­
munales, de asociaciones y  de particulares sensibles a los más altos de­
beres sociales. *

L a  c a s a  d e l  n iñ o ,  por J.—E l  H e r a ld o  A l a v é s .

Aplaude la institución “ La casa de! niño” de Córdoba y solicita que 
.se. imite el ejemplo.

Limpiar la calle de pequeñuelos no sólo es una buena obra de policía 
urbana, sino también un valioso recurso de profilaxia social. En la calle 
.se incumba la inadaptación social, la rebeldía, la falta de ideales colec­
tivos. En “ La casa del niño”, que es una sucursal del hogar, lo.s niños 
son protegidos contra los virus del arroyo.

P i c h o n e s ,  p ó lv o r a  y  h u m o . —  R e c o r d a n d o  a  T o l o s a  L a t o u r ,  

por Mariano López Muñoz.— R e v i s t a  P o r t u e n s e ,  i g  mayo.

Dice el articulista:

Recordamos que en tiempos, allá por los años de 1903 a 1904, pidió con 
gran acopio de razones en sus articulos periodísticos el notable médico e 
insigne defensor de los fuero-s de la infancia, Tolosa Latour (q. e. p. d.), 
que contribuyeran las tiradas a pichones, por sus conceptos de rifas y
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apuestas, al sostenimiento de los Sanatorios que, cual el de Chipiona, cui* 
dan de los niños débiles y tuberculosos.

Claramente se comprende que lo que pedia el ilustre filántropo, y lo 
que se pide ahora, aunque sin la autoridad que- tuvo el principal sostenedor 
de la Sociedad Protectora de los Niños, es que las Sociedades de tiro a 
pichón acuerden una contribución voluntaria, que tendría el carácter de 
donativo, libremente dispuesto en forma de descuento en rifas de escope­
tas, matriculas y apuestas. .\lgo asi como las contribuciones que impone 
el Estado donde quiera que advierte movimiento de riqueza.

S o b r e  l o s  l ib r o s  d e  l o s  n iñ o s ,  por Bernardo G. de Candamo.
L a  a c t u a l id a d , 14 abril.

En España no existe lo que pudiera llamara.se literatura infantil, o, 
mejor dicho, literatura para los niños. Inglaterra es la nación magnífica 
en que se producen con una enorme prodigalidad los libros para los niños.

Permanece en España el prejuicio de que los niños son seres inferii>res: 
se les coloca al margen de la vida.

Triste es que en un pais como el nuestro no se preocupe nadie de crear 
una biblioteca para la infancia, una biblioteca que estuviese integrada pr-r 
las obras magistrales que ha producido el ¡nguiio humano cuando se 
detuvo a pensar en distraer a los niños de sus tareas escolares; una bi­
blioteca que fuese el encanto de los niños y  que aburriese enormemente 
a los respetables ciudadanos, que de tan infelices como son no quieren 
que pueda sospecharse que en el fondo continúan siendo niños.

Ayuntamiento de Madrid



Señores que com ponen e l C on sejo  Superior de Protecciói*  
f  a ¡a Infancia y  R epresión de ¡a M endicidad.

pRESiDKNTE.— E l  M in i s t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n , Excnio. Sr. D, Gabino Bu- 
gallal.

ViCErRKsiüENTE.—£/ V i c e p r e s i d e n t e  d e l  R e a l  C o n s e j o  d e  S a n id a d ,  Ex­
celentísimo Sr, D, Angel Pulido Fernández.

SEcniiiARio GENERAL.—Ilmo. Sr. Dr. D. Rafael de Tolosa Latour.V i c e s e c r e t a r i o . — l i m o ,  Sr. D .  Pedro Sangro y  R o s  de G l a n o .V o c a l e s  n a t o s .— O b i s p o  d e  M a d r id - A l c a l á ,  Excmo. Sr. D. Prudencio 
líelo  y  Alcalde.— G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  la  P r o v i n c i a ,  Excmo. Sr. Marqués- 
de Grijalva.— P r e s i d e n t e  d e  la  A u d i e n c i a  te r r i t o r ia l , limo, Sr. D. Ma­
riano A h e l l ó n . — P r e s i d e n t e  d e  la  D i p t i la c i ó n  p r o v i n c i a l ,  Excmo. Sr. don. 
Alfonso Díaz A g e r o . — I n s p e c t o r  g e n e r a l  d e  ¿‘anidad, Excmo. Sr. D, Ma­
nuel Martín Salazar.V o c a l e s  e l e c t i v o s . — Por la  R e a l  A c a d e m i a  d e  C ie n c i a s  M o r a l e s  y  P o -  
‘i t ic a s ,  Excmo. Marqués de Figueroa,-Por ¡a  R e a l  .<4 fodf«iía d e  J u r is ­
p r u d e n c ia  ji L e g i s la c i ó n ,  Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.—Por la  
S o c ie d a d  E s p a f w la  d e  H i g i e n e ,  limo. Sr, D. Nicasio Mariscal y  García. 
—P o r  la  J u n ta  d e  D a m a s  d e  H o n o r  y  M é r i t o ,  Exema. Sra. Marquesa de- 
Guimarey.— P o r  la  ¿‘onVdad P r o t e c t o r a  d e  l o s  n iñ o s ,  Sr. D. Pablo Lo- 
lano y Ponce de León,—P o r  la  S o c i e d a d  E c o n ó m ic a  M a t r i t e n s e ,  Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y Wunderlich.— Por la  C u n a  d e  J e s ú s ,  señor 
D. Roque Reyes Romero.— P o r  e l  di,s/>e«jorio d e  n iñ o s  d e  p e c h o ,  Sr. D. Ra­
fael de Tolosa Latour.—Por e l  A t e n e o  d e  Jlíadrid, limo. Sr. D. Rafael' 
Salillas.— P o r  e l  C i r c u l o  d e  la  U n i ó n  M e r c a n t i l ,  Sr. D. Emilio Zurano.— 
Por e l  C í r c u l o  d e  la  U n i ó n  J n d u s lr ia l ,  Excmo. Sr’, D. Mariano Núñei 
Samper,—Por la  E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e s t r o s ,  Sr. D. Manuel Fernández y  
Fernández Navamuel.— P o r  la  E s c u e l a  N o r m a l  d e  M a e s t r a s ,  Srta. D.* Mari» 
de la Encarnación de la Rigada.— P o r  la  C á m a r a  d e  la  P r o p i e d a d  u r b a n a ,  
fimo. Sr. D. Ignacio María Castelain.— Por la  A s o c i a c i ó n  p a r a  e l  e s t u d io  
y d e n f e n s a  d e  l o s  i n t e r e s e s  d e  la  c la s e  o b r e r a , Sr. D. Javier Garda Ro­
drigo.— P o r  e l  F o m e n t o  d e  la s  A r t e s ,  Sr. D. Ramiro Pérez Líquiñano.— 
P o r  e l  C e n t r o  I n s t r u c t i v o  d e l  O b r e r o ,  Sr. D, José Monriz y  Riesgo. 
Por la  A s o c i a c i ó n  d e  la  P r e n s a ,  Excmo. D. Femando Soldevilla.—Por la  
A s o c i a c i ó n  A^octonol d e  S a n a t o r i o s  y  H o s p i c i o s  M a r i n o s ,  Excmo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.— P o r  e l  I n s t i t u t o  d e  R e f o r m a s  S o c i a l e s ,  Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.P a d r e s  d e  f a m i l i a .— Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.— M a d b Es  d e  f a m i l i a .— Exema. Sra. D.* Rosario Sáncher 
Guerra, Vda. de Barroso.— Exema, Sra. Marquesa de Jura Real.V o c a l e s  o b r e r o s .— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.V o c a l e s  n o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n ,— Sr. D. Julio Puyol y  Alonso.— 
Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas.-—limo. Sr. D, Alvaro López 
Núñez.— Excmo. Sr. D. Ubaldo Rexach.— Excmo. Sr. D. Juan de la Cierva 
y  Peñafiel.— Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno y  Cabañas.— Excmo. Sr, D. An­
gel Pulido y  Fernández.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y  Ros de Glano.— D. Luis 
Heredero y Gómez,— limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.— Excelentí­
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland.—-Excmo. Sr. D. Avelino Montero 
Ríos Villegas.-—Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla.— Exema. Sra-, doña 
Elisa Mendoza Tenorio, Viuda- de Tolosa Latour.— Sr. D, Edelmiro Trilló 
y Síñoráns.— Sr. D. Quintiliano Saldaña.— Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.

Secretaria greneral.— S e r v i c i o s  t é c n i c o s  a d m i n i s t r a t i v o s .— J e f e  d e t  
n e g o c ia d o  ■. D. Miguel Gómez-Cano.— O f i c i a l e s  : D. Luis Brun ( O f i c i a l  i . ' ) ,  
D. Emilib Villa-Ceballos, D. Gonzalo Cabezudo, D. Gonzalo Quintilla, don 
Francisco Garcerá, D. Julián Santa Cruz, D. .Antonio Castelain y D.‘  Jo­
sefa Fernández del Burgo (mecanógrafa).
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR

G o K ,r „  í ”.  " ' ■ ■ * •
i o s  C on cu rsos de p rem ios d e l C on sejo  Superior.— El de 1906 a 1930 Antece- 

caSos 'en p Sriw !iN TiA .° P®'' Secretarla íen era l y  putni-
i'®/'*? ’ '" '“ S “ rol de ia Sociedad Española d e  B ig ien e  p distrW ución de 

prem tos del C onsejo  Superior [96 do Enero de 1910) *
Pro Iníantia, (Tomos I. al XV.)— 8 pesetas el tomo

'" / “ «cía V Reglam ento d e  P u ericu ltu ra . (Madrid 191|.) 

quÍ?a OTa¿rld?1o‘lo‘$- / p i l e ? ? ' " ' * ' '

4%rr^o?irMTo
Juaoría^^*?9¡^^)^^ nírloa.— iUedíos de im plantarlos e n  Bspafia^ por D. JuUéD

(M aU rl^ S giT )—
L e y e s  y  d isp osicio n es vig en tes d e  Proleccídn a la In fancia  y  R eoreslón  d t  

ia  ííendieídad desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)— i  peseta
O rientaciones p ro leclo ra s.— Conereaos de París, Bruselas. Berlín Barcelona i

San Sebastián, por el Dr. Tolosa Latour (1013.) i  peseta. ' ’’
L a  CTlonsa d e l n iñ o  e n  io s d os p rim ero s años de s u  vid a , por el profesor Ar* 

«bur^Scm ossm ann.-Traducido por Elsa Pawoleck de Varón. (Madrid, I9is,>—

C uestion es  reíalfofla a lo s m enores de edad: La legislación protectora de la 
Infancia y  de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. Il Conareso Peni, 
wnclarlo español. (Corulla, 1014.)— i peseta.

Asam blea K acional d e  P rotección  a la In fan cia  y  ílepresíiJn d e  la M endicidad  
Abril. 1914).— Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Ju n tas.-T om o > 

(634 p á g in a s .)-6 pesetas.— Tomo II (468 páginas.)— Disposiciones oüclales. Actas 
de sesiones y  plenos. Lista de adheridos y  Delegados. Conclusiones, veladas 
conferencias. Fotograbados y  plano de centros, benéllcos de Madrid— 6 pesetas.

Am paro de p o b res, por el Dr. Pérez de H errera.-M adrid, 1609.— Edición re­
producida en 1915— 2 pesetas.
lo fá  ^  tneiiífcW aíl.-E xtracto de disposiciones onclales.— Madrid.

In form acion es de in stitu cio n es ben éfica s.— Diversos folletos, por M Gómez 
Cano.— 1 peseta.

Tralodo tleí socorro de lo s  pobres, por e l Dr. Juan Luis Vives._Valencia
1781.— Edición reproducida en 1915.— 3 pesetas.

H ig ien e fundam ental de la in fancia . Conocímfenloe elem entales acerca d e  e n ­
ferm ed a d es de lo s o jo s , por el Dr B, Castresana.— Madrid. ie i6 — 1 peseta

Con feren cias d e  H ig ien e  íiiíanííl, por el Dr. Baltasar Hernández Bflz._Madrl*
1916— 1 peseta

La defensa d e l n'.ña e n  E spaña, por el Dr. Tolosa Laloiir.— 1916._1 peseta
l a  Madre española , por e l Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta, 
l a  Anorm alidad m ental (primera y  segunda parle), por el Dr. Jesús Marín 

Agramunt.— 1916.— 1 peseta cada una.
La tu b ercu lo sis y  su  profilaxia  social. Conferencia del Dr. Angel P u lido_1916 —

I peseta.
T en d encia s actuales e n  ia tutela correccional de lo s m en o res, por D • AUcli 

Pestaña.— 1917.— 1 peseta.
P roblem as de la infancia  d e lin cu en te .—La Crim inalidad.—E l T r ib u n a l_B l R e-

fo m w to r io , por D. Julián Juderías.— 1917.— 1 peseta.
A l m argen d e l hogar.— n o cio n e s de P u ericu ltu ra .— Obra premiada en el sexta 

Concurso, por D. Rafael García-Duarte Salcedo— 1917.— 1 peseta.
B l problem a de la natalidad y  la  despoblación, por Carlos Rlchet._1917.—

1  peseta.
Para se r  fe lic e s . C o n se jo s a  los n iñ o s.—Prem iado en e l concursa de l i l i ,  por 

Haría Mexla y  Pechet.— 1917.— 1 peseta.
V n  lib ro  para lo s n iñ o s.— Premiado en el concurro de 1917, p er D. Jesús Llor- 

ca Badal,— i  peseta.
Pora lo s n iñ o s.— Premiado en el Concurso de 1917, por los Sres. Buisán j  

Quintilla, y  Sra. Gallado.— 1 peseta.
P o r  no vacunarse.— Premiado en el Concurso de 1917, p or D. Federico Rívellei 

•  ibáQcz.— 1  peseta.
La sa lud de lo s n iñ o s en Alem ania durante la g u erra , por el Dr. Martin Salazar,

1  peseta.
Im portancia, necesidad y  procedim iento m ás natural para e l d esarrollo , en 

la  escuela , d e  la educación in telectu a l, desde e l p unto d e  vista de la  h ig ie n i d it  
n iñ o , por el limo. Sr. Dr. D. Nlcaslo Mariscal y Garda.— 1 peseta.

Con feren cias de la  Sociedad d e  Pedíatria de M adrid del cu rso  i s i t  á i s i í . —  
s  pesetas.

Memoria de ia Secretaria  G eneral d e l C on sejo  S u p erio r .— Año 1910. . 
T ribu n a les para n iñ o s d e  B ilbao.— fsía .— S pesetas.
D isp o sicio nes v ig en tes d e  P rotección  a  la In fan cia  y  R rep resió n  d e  la  M endl- 

tidad.—D e i904 a f S l B . — 5 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid




